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RESUMEN 

La presente investigación titulada El Drawback y la situación económica y 

financiera de la empresa Confecciones Lancaster S.A, La Victoria- Lima -2019, 

tiene como objetivo general describir de qué manera el Drawback se relaciona con 

la situación económica y financiera en la empresa Confecciones Lancaster S.A, La 

Victoria- Lima - 2019.  

Esta investigación, es de diseño no experimental de corte transversal, tipo 

aplicada de nivel descriptivo – correlacional y con enfoque cuantitativa. La 

población está conformada por 18 colaboradores de la empresa que comprenden 

las áreas de: Comercio Exterior, Contabilidad, Finanzas y Administración. Se 

empleó la encuesta, considerando una muestra de 18 colaboradores, para tal efecto 

se procedió a desarrollar un cuestionario en base a la escala de Likert. Nuestro 

cuestionario se validó por juicio de expertos y determinamos el nivel de fiabilidad 

mediante el Alfa de Cronbach y el procesamiento de datos por el software 

SPSSv28. 

Mediante el coeficiente Rho de Spearman se procedió a validar la hipótesis 

cuyo resultado es de nivel de grado positivo considerable (р = .002; Rho Spearman 

= 0.681) entre sus variables. Finalmente, de acuerdo con los resultados obtenidos 

se concluyó la importancia de la relación del Drawback y la en la empresa 

Confecciones Lancaster S.A. La Victoria – Lima – 2019.  

 

 

Palabras clave: Drawback, situación económica y financiera, liquidez y 

rentabilidad. 
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ABSTRACT 

The present investigation entitled The Drawback and the Economic and 

Financial Situation of the Empresa Confecciones Lancaster S.A, La Victoria- Lima -

2019, has as its general objective. Describe how the Drawback is related to the 

Economic and Financial Situation in the Empresa Confecciones Lancaster S.A, La 

Victoria- Lima - 2019. 

The present research work is of a non-experimental cross-sectional design, 

applied type of descriptive-correlational level and with a quantitative approach. The 

population is made up of 18 company employees who comprise the areas of: 

Foreign Trade, Accounting, Finance and Administration. The survey was used, 

considering a sample of 18 collaborators, for this purpose a questionnaire was 

developed based on the Likert scale. Our questionnaire was validated by expert 

judgment and we determined the level of reliability using Cronbach's alpha and data 

processing by the SPSSv28 software. 

Using Spearman's Rho coefficient, we proceeded to validate the hypothesis 

whose result is of a considerable positive degree level (р = .002; Rho Spearman = 

0.681) among its variables. Finally, according to the results obtained, the importance 

of the relationship of the Drawback and the Economic and Financial Situation in the 

company was concluded. 

 

 

Keywords: Drawback, Economic and Financial Situation, Liquidity and Profitability. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación tiene como propósito determinar la 

relación entre el Drawback y la Situación Económica y Financiera en la empresa 

Confecciones Lancaster S.A, La Victoria- Lima – 2019. 

El Drawback hace mayor énfasis en este régimen aduanero, y la necesidad 

de obtener los recursos necesarios para un buen manejo de este reembolso y  cómo 

se relaciona en la situación económica y financiera de la empresa, de tal manera 

que exista un crecimiento en el entorno competitivo de los mercados 

internacionales, además de comprender que la situación económica y financiera 

resulta necesaria para una adecuada administración, permitiéndole tener las 

herramientas necesarias para la toma de decisiones orientadas a obtener mayor 

liquidez y rentabilidad, por ello la necesidad del presente trabajo de investigación,  

es determinar la relación entre ambas variables. 

La tesis se compone de 7 capítulos, los cuales son los siguientes: 

En el capítulo I. En este capítulo se toca el problema de la investigación, la 

formulación del problema general y específicos, la justificación práctica, teórica y 

metodológica; finalmente en planteamiento de los objetivos de la investigación. 

En el capítulo II. Se desarrolla el marco teórico, detallando los antecedentes 

o estudios previos de investigación referentes al presente trabajo, tanto nacionales 

como internacionales; además se presenta las bases teóricas de las variables; y 

por último las definiciones de los términos básicos.  

En el capítulo III. Se desarrolla el marco metodológico, que contiene las 

variables de la investigación, asimismo se detalla el tipo de investigación, el diseño, 

la muestra, población, técnicas de recolección de datos, instrumentos, validez de 

instrumentos, y el método de análisis. 

En el capítulo IV. Se presenta los hallazgos de los resultados de los datos 

recolectados, la prueba de las variables y sus dimensiones, y la prueba de 

confiabilidad.  

En el capítulo V. Se plantea las discusiones de los resultados de la 
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investigación con otras tesis considerados como antecedentes, para el desarrollo 

del presente trabajo de investigación. 

En el capítulo VI. Se plantea las conclusiones de los resultados de la 

investigación. 

En el capítulo VII. Se realiza las recomendaciones en donde se detalla 

sugerencias para la mejora del caso en investigación. 

Finalmente, se presentan las referencias bibliográficas y los anexos. 
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I. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Planteamiento del problema 

El Drawback según (Matsuura Hugo, 2018). Lo define como un régimen 

aduanero que se accede al exportar mercancías, consiguiendo la restitución de 

forma total o parcial de los derechos e impuestos de la importación gravada; sean 

estas en las mercaderías referidas o en los productos utilizados en las mismas y 

gastados durante la producción. Por ello, las empresas exportadoras enfrentan 

enormes oportunidades y a su vez grandes desafíos al exportar sus productos. 

La Situación Económica y Financiera para (Elizalde Letty, 2019). Lo precisa 

a través de documentos contables que son plasmados en los estados financieros 

de una empresa a una fecha precisa en el tiempo, la cual estarán reflejados el 

activo, pasivo y el patrimonio o capital contable de la empresa, Brindando la 

información necesaria para realizar una buena toma de decisiones y conllevar así 

al crecimiento económico y financiero. Por otro lado, es necesario que los estados 

financieros tengan los datos reales, de tal manera, se podrán realizar un buen 

manejo de esta información y no incurrir en faltas con las decisiones que se deben 

realizar al ente económico. 

En la actualidad, son pocas las empresas que conocen de este régimen 

aduanero (Drawback), que les permite obtener beneficios al exportar sus 

mercancías y competir con otras empresas de diferentes países. Por ello, es 

necesario conocer el Drawback y también la relación que tiene con la situación 

económica y financiera de un ente. 

Al nivel mundial, los países no están exentos de este régimen arancelario 

que es un beneficio económico para los exportadores de cada país, según la Oficina 

Económica y Comercial de España en Washington, (2019). Determina que el 

Drawback es un régimen arancelario económico especial, que otorga un reembolso 

de los derechos arancelarios pagados hasta el 99% de sus mercaderías importadas 

que sean utilizadas en mercaderías exportadas, siendo éstas de gran utilidad al 

exportador, lo cual para obtener este beneficio se tiene que seguir con trámites 

burocráticos engorrosos generando demoras en su correspondiente reembolso. 
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Los países del mundo siempre están pendientes de su situación economica 

y financiera, debido a que la información que se obtiene a través de ello; les brinda 

el conocimiento necesario sobre la situación económica del país, según el 

Departamento de asuntos económicos y sociales de las Naciones Unidas, (2019). 

La economía en más del 50% de los países se vió en un crecimiento acelerado en 

los años 2017 y 2018, expandiéndose a una medida persistente del 2,2% en esos 

años, los cuales hicieron que las tasas de crecimiento en muchos países se 

aproximen a un óptimo potencial permitiéndoles el descenso de las tasas de 

desempleo de varias economías desarrolladas. En cuanto a las economías en 

desarrollo, tanto en Asia Oriental y Medio Oriental, han tenido un crecimiento más 

relevante del 5,8% en el 2017 y el 5,6% en el 2018; lo que ha conllevado que 

muchos países exportadores puedan recuperarse gradualmente en su situación 

económica; aun cuando siguen estando propensos a la volatilidad de los precios de 

los diferentes mercados internacionales, trayendo consigo un crecimiento en el 

nivel de endeudamiento de cada país. Aunque se prevé que para el 2019 tenga un 

aumento del 3% en el nivel económico, permitiendo así que los países tengan un 

desarrollo sostenible en su situación económica y financiera. 

 

Figura 1. PIB per cápita 2018, reportado en Situación y Perspectiva de la Economía 
Global en 2019. 
Fuente: Departamento de Asuntos Económicos y Sociales – Naciones Unidas. 

En Latinoamérica según, Garay Jeanneth (2016); Guayaquil – Ecuador. Se 

refiere al Drawback como el régimen del cual se otorga al exportador la restitución 

del tributo pagado por la importación de sus mercaderías según los plazos fijados 

por el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversión (COPCI), el 

problema base que presenta Garay se origina en el Servicio Nacional de Aduanas 

del Ecuador (SENAE), a través del retraso en la restitución del impuesto a los 
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exportadores por el Drawback, los cuales da impedimento al logro de certificados 

de orígenes, dificultades en los procesos administrativos, y la ignorancia en los 

procedimientos para el arreglo de declaración aduanera por parte del exportador; 

conllevando esto a un descenso en la liquidez del exportador y también a perjuicios 

de competitividad y baja en el sector de exportación. 

 

Figura 2. Delimitación del problema en Ecuador. 
Fuente. Garay Jeanneth, referencia de delimitación del problema en Ecuador. 

 

En cambio en Latinoamerica el Sistema financiero para el departamento de 

asuntos económicos y sociales de las Naciones Unidas (2019), prevén que tendrán 

descenso o un endeble aumento del ingresos per cápita del PIB (Producto Interno 

Bruto) en el 2019 para América Latina y el Caribe haciendo que la población y las 

empresas de estos países tengan un bajo crecimiento, alejándoles aún más de 

poder salir de su baja situación económica y financiera;  poniéndoles riesgos para 

conseguir sus objetivos, el desarrollo sostenible y oportunidades de importación y 

exportación. Ya que dependen de sus exportaciones para financiar sus gastos 

fiscales, con la combinación de esta alta votalidad de ingresos fiscales y de 

exportación hacen que se refleje en la actividad económica y que tengan la tasa de 

crecimiento más baja a un largo plazo. Con el aumento de precios en las 

importaciones más las condiciones financieras rigurosas y el un elevado costo de 

deuda haría que se reduzca en forma significativa los beneficios y esto llevar a 

problemas de endeudamiento de las determinadas industrias. Aunque prevé que si 

los Estados Unidos y China permiten establecer tratados o mejoras en ellas se 

consiga un leve aceleramiento en su crecimiento económico para Latinoamérica y 
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el Caribe. 

 

Figura 3. El Crecimiento en América Latina  
Fuente: Departamento de Asuntos Económicos y Sociales – Naciones Unidas, 2019. 

 

En el Perú se mantiene una política activa de integración comercial mediante 

la suscripción de los tratados de libre comercio y los acuerdos de complementación 

económica, que tienen como principal propósito mejorar continuamente la 

competitividad del país en todos sus niveles. Según (Jorge F. Chávez, Antonio 

Cusato y Max Pérez, 2018) El Drawback es un instrumento contemplado en la 

legislación aduanera vigente, que permite recuperar el arancel que grava la 

importación de materias primas, insumos, componentes, entre otros; que se 

incorporan en el costo de productos exportados. Sin embargo, en el Perú el 

Drawback se aplica como una política de reducción tributaria que trae con ella una 

retribución generosa en favor del exportador, no obstante, en la actualidad el 

presente beneficio tributario mantiene una tendencia a desaparecer debido a la 

constante disminución de la tasa.   

 
Figura 4. Tasas del Drawback en el Perú 
Fuente: Elaboración propia de los autores   
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Mientras que la Situación Económica y Financiera en el Perú, para el Banco 

Central de Reserva del Perú, (2019). La economía peruana creció a una tasa de 

2,2% por el resultado primordial a choques de oferta en la actividad primaria (pesca 

y minería), en el efecto del ciclo geopolítico de los gobiernos sub nacionales sobre 

la inversión pública, en el marco externo de un bajo en el incremento mundial y en 

la rebaja de los términos de intercambio. Debido al bajo crecimiento mundial, las 

exportaciones de bienes y servicios crecieron un 0,8% en el 2019 para el país. En 

el año 2018 tenía un crecimiento del 2,4% el cual se afectó debido a choques de la 

oferta en la actividad primaria y del menor aumento en las exportaciones no 

tradicionales, teniendo un descenso del -1,2%. Reflejando la caída de las 

exportaciones en el sector textil y como también en el sector exportador de 

productos agropecuarios. En efecto mientras que en el 2018 el sector exportador 

creció un 3,2%; para el 2019 solo se mostró un 1,2%. 

El problema con el Drawback en la empresa Confecciones Lancaster S.A, 

consiste principalmente en la ausencia de un sistema de control interno adecuado 

para presentar las solicitudes de todos los productos que son materia del beneficio, 

así como para informar a las áreas involucradas para su debido conocimiento, 

asimismo la falta de capacitación dirigido para todo el personal de las áreas 

correspondientes, lo cual origina la demora y pérdida de la obtención de la 

devolución del beneficio a favor de la empresa, teniendo efecto en los indicadores 

de liquidez y rentabilidad en la Situación Económica y Financiera, lo que impide que 

la empresa no tenga un crecimiento sostenible en el volumen de las ventas por 

concepto de exportaciones, así como también en la innovación de nuevos 

productos para ser colocados en el mercado internacional, tanto en el mediano y 

largo plazo permitiendo asi una mejora en la Situación Económica y Financiera de 

la empresa. A continuación, el planteamiento del problema de la empresa se 

muestra en la siguiente figura: 
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Figura 5. Planteamiento del problema 
Fuente. Elaboración propia de los autores 

 

Los problemas que se observan entorno al Drawback tienen relación con la 

situación económica y financiera de la empresa Confecciones Lancaster S.A. Es 

por ello que se lleva a cabo un estudio descriptivo- correlacional transversal en base 

a las variables y sus dimensiones que tienen cada una de ellas.  

El aporte que se busca con el presente trabajo de investigación, es brindar 

a la empresa información detallada sobre el tema en investigación y que este sirva 

para la toma decisiones en la empresa y también que sirva como fuente de apoyo 

para futuros trabajos de investigaciones relacionados al Drawback y la Situación 

Económica y Financiera, permitiendo así obtener nuevos conocimientos sobre el 

tema tratado en este trabajo y sus variables. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

PG. ¿De qué manera el Drawback se relaciona con la Situación Económica y 

Financiera de la empresa Confecciones Lancaster SA, La Victoria - Lima – 

2019? 

1.2.2. Problema específico 

PE 1. ¿Qué relación existe entre la Documentación y tramites del Drawback y los 

Estados Financieros de la empresa Confecciones Lancaster SA, La Victoria 

- Lima - 2019? 

Gestión 
del 

Drawback

Falta de Conocimiento del 
Arancel Aduanero por el 

Personal.

Ausencia de un 
Sistema de Control 
Interno Adecuado 

para la Restitución del 
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Arancelario que afectan la 

Situación Económica y 
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Efecto en los 
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y Rentabilidad de la 
Empresa.
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PE 2. ¿Existe relación existe entre la Documentación y tramites del Drawback y la 

Evaluación y Diagnostico Económico y Financiero de la empresa 

Confecciones Lancaster SA, La Victoria - Lima – 2019? 

PE 3. ¿Qué relación existe entre la Restitución de los derechos arancelarios y los 

Estados Financieros de la empresa Confecciones Lancaster SA, La Victoria 

- Lima - 2019? 

PE 4. ¿Existe relación entre la Restitución de los derechos arancelarios y la 

Evaluación y Diagnostico Económico y Financiero de la empresa 

Confecciones Lancaster SA, La Victoria - Lima – 2019? 

1.3. Justificación del estudio 

Teórica: El presente trabajo de investigación, tiene como propósito brindar 

como fuente de consulta a otros investigadores, estudiantes de la especialidad de 

contabilidad y a todos aquellos profesionales que se sientan en necesidad de 

conocer las variables como son: El Drawback y la Situación Económica y 

Financiera. 

En una investigación teórica. Según Hernandez, S. ; Fernandez C. y Baptista 

María del Pilar (2014), Se completa los vacíos de conocimientos que existen, lo que 

permite revisar; desarrollar y sostener una teoría orientada al surgimiento de las 

ideas y recomendaciones de hipótesis para futuros estudios. 

Practica: El trabajo de investigación, tiene como finalidad que los resultados 

obtenidos producto de la relación entre el Drawback y la Situación Económica y 

Financiera puedan ser utilizados como indicador de apoyo para solucionar 

problemas entre las dos variables y brindar referencia que conlleve a la búsqueda 

de soluciones de la problemática suscrita en la empresa. 

Para la investigación práctica, según Hernández, S.; Fernandez C. y 

Baptista, María del Pilar (2014), Está permite alcanzar las alternativas de solución 

a un problema real, teniendo implicancias transcendentales para una amplia gama 

de problemas prácticos que se determinen o identifiquen. 

Metodológica: En el presente trabajo de investigación se utilizará como 

instrumento metodológico la aplicación de cuestionarios a las áreas 
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correspondientes de la empresa, a fin de recolectar toda la información y analizar 

los datos entre las variables El Drawback y la Situación Económica Financiera y su 

relación que existe.  

En la investigación metodológica, según Hernández, S. ; Fernández C. y  

Baptista, María del Pilar (2014), Consiste en la obtención de un instrumento que 

permita recolectar y analizar los datos a fin de contribuir con la definición de un 

concepto, variable y la relación que existe entre ambas, para sugerir mejoras para 

un adecuado estudio de una población determinada. 

1.4. Objetivo de la investigación 

1.4.1. Objetivo general  

OG. Determinar de qué manera el Drawback se relaciona con la Situación 

Económica y Financiera de la Empresa Confecciones Lancaster S.A, La 

Victoria - Lima - 2019. 

1.4.2. Objetivos específicos 

OE 1. Determinar la relación que existe entre la Documentación y tramites del 

Drawback y los Estados Financieros de la empresa Confecciones Lancaster 

S.A, La Victoria - Lima – 2019. 

OE 2. Establecer si existe relación entre la Documentación y tramites del Drawback 

y la Evaluación y Diagnóstico Económico - Financiero de la empresa 

Confecciones Lancaster S.A, La Victoria -  Lima – 2019. 

OE 3. Determinar si existe relación entre la Restitución de los derechos 

arancelarios y los Estados Financieros de la empresa Confecciones 

Lancaster S. A, La Victoria - Lima – 2019. 

OE 4. Establecer si existe relación entre la Restitución de los derechos arancelarios 

y la Evaluación y Diagnóstico Económico - Financiero de la empresa 

Confecciones Lancaster S. A, La Victoria -  Lima – 2019.  
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Antecedentes Nacionales  

Br. Chiok Paula. (2015), en su tesis “Incidencia del Drawback en el Estado 

de Resultados de las Empresas Exportadoras del Callao-Año 2014”. Universidad 

Católica Los Ángeles Chimbote – Lima. La presente investigación tuvo como 

objetivo general determinar la incidencia de la recuperación del Drawback en el 

Estado de Resultados de las empresas exportadoras del Callao. El alcance del 

estudio fue descriptivo y con enfoque cuantitativo – no correlacional. Para la 

obtención de los resultados se utilizó la técnica de la revisión bibliográfica 

documental y la técnica de la encuesta, se aplicó un cuestionario a muestra de 100 

representantes de empresas exportadoras del Callao. De los resultados y su 

análisis se llegó a las siguientes conclusiones finales: Primero, se concluye que la 

Tasa de Restitución en el Drawback del 5% a valor FOB repercute en los ingresos 

de las empresas exportadoras del Callao y a la vez incide en la solvencia económica 

de la empresa, pues si no es devuelto en forma oportuna este beneficio tributario, 

conlleva a la generación de disminución de la liquidez, no permitiendo ser utilizado 

como fondo de reinversión. Segundo, se concluye que existe una falta de 

conocimiento en el efecto del Drawback en la gestión económica de las empresas 

exportadoras del Callao, el cual conlleva a influenciar en la información financiera 

y económica, repercutiendo en los resultados que arrojan sus Estados Financieros. 

Tercero, se concluye que del Drawback influye en la situación financiera de las 

empresas exportadoras del Callao, conllevando a un control inadecuado del Estado 

de Resultados, no permitiendo con ello una efectividad de la situación financiera. 

Agüero. G, Chamba. F y López. C. (2016), realizaron la tesis “Influencia de 

la Variación de la tasa del Drawback en la Rentabilidad de la Empresa Frutera del 

Inka S.A.C, ubicada en el distrito de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao”. 

Universidad Peruana de las Américas – Lima. Expresan que es necesario su 

investigación, puesto que la entidad debe prever las contingencias que se 

generarían al no recibir por parte del estado las proyecciones por Drawback que se 

estimaron en un inicio y que es de suma importancia determinar en qué medida se 
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afecta la rentabilidad de la empresa al no recibir el beneficio de manera regular, ya 

que la tasa de restitución ha ido variando año por año, al punto de eliminarse por 

completo, mientras que un análisis previo ayudaría a tomar mejores decisiones en 

cuanto a la liquidez de la empresa. En términos generales, los cuatro factores que 

generan el crecimiento económico del Perú son las exportaciones, la inversión 

extranjera directa, el consumo interno y la inversión estatal en infraestructura. El 

primer factor está relacionado directamente con la restitución de derechos, por lo 

que es válido suponer que su otorgamiento también genera crecimiento económico. 

Por ello, describen que el Drawback está relacionado con la rentabilidad que se 

pueda generar en una empresa y al mismo tiempo, está asociado al crecimiento y 

desarrollo de la actividad empresarial del país. Es por ello, que su investigación, 

dirigida hacia ese campo, presenta el caso de una entidad que se ve afectada por 

la variación de la tasa de restitución de derechos arancelarios, puesto que la 

empresa en mención, considera, dentro de sus expectativas, los ingresos por 

beneficios tributarios, esto para poder proyectarse a futuro y cumplir con las 

obligaciones adquiridas. 

Bach. Manzur Andrea. (2017), en su tesis “Relación entre el Beneficio 

Arancelario y la Liquidez de la empresa exportadora La Noria S.A.C, Tacna, periodo 

2011 – 2016”. Universidad Privada de Tacna – Tacna. En su problema de 

investigación plantea si ¿Existe relación entre el beneficio arancelario y la liquidez 

de la empresa exportadora Fundo la Noria S.A.C. Tacna, en el periodo 2011 - 2016? 

La investigación es básica y sigue el enfoque cuantitativo, su alcance es descriptivo 

correlacional y su diseño es no experimental retrospectivo transversal. Mediante el 

análisis documental, se verificó los Estados Financieros de la empresa Fundo la 

Noria S.A.C. entre los periodos 2011-2016. Los resultados concluyen que se 

encontró correlación positiva y significativa entre el beneficio arancelario y la 

liquidez de la empresa exportadora Fundo la Noria S.A.C. Tacna, en el periodo 

2011 - 2016. El Drawback generó efectos económicos multiplicativos en la 

empresa, que se reflejaron sustancialmente en el estado de resultados. Por cada 

sol que la empresa recibió de beneficio arancelario, la liquidez se incrementó en 

17.9 soles durante el primer mes subsiguiente en que se cobró el beneficio 

arancelario, de modo tal que, el Drawback explicó el 19.77 % de la variación del 

capital de trabajo, con una seguridad estadística del 99 %. 
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Apaza. Juan. (2017), en su tesis “Análisis del Procedimiento de Restitución 

Simplificada de Derechos Arancelarios (Drawback) en la Exportación de Orégano 

al Mercado de Brasil. Arequipa, 2014”. La presente investigación trata de describe 

el procedimiento de restitución simplificado de derechos arancelarios de la empresa 

exportadora de orégano Perú Spices. Se hizo un estudio básico, descriptivo, 

transversal, con trabajo documental. Se trata de un estudio de caso aplicado en 

una empresa arequipeña que exporta orégano al mercado brasileño. Para la 

recolección de datos se usaron cuestionario de preguntas para entrevistas, guías 

de observación documental para aspectos teóricos y análisis de documentos 

pertinentes. Las variables analizadas fueron: Drawback, Situación Económica, 

Situación Financiera y Análisis Financiero. Se encontró que la empresa en estudios 

aplica el Drawback para sus insumos provenientes del exterior lo que permite mayor 

liquidez; permite mejora en el volumen de ventas, en la situación financiera y 

económicas; asimismo, en el análisis financiero se aprecia que permite mejor 

rotación de activos totales especialmente en la rotación de existencias; igualmente, 

mejora el ratio de solvencia. El resultado del estudio permite afirmar que la 

aplicación del Drawback incide favorablemente en la Situación Económica, 

Financiera y en el Análisis Financiero de las exportaciones de orégano peruano al 

mercado del Brasil en el año, 2014. Palabras clave: Derechos arancelarios, 

Drawback, Restitución simplificado, Mercado de Brasil. 

Ballena Ángel. (2018), en su tesis “Planeamiento Tributario y la Situación 

Económica – Financiera de las Industrias Textiles en Puente Piedra, 2018”. 

Universidad Cesar Vallejo – Lima. Manifiesta que tiene como objetivo principal 

determinar la relación que existe entre el planeamiento tributario y la situación 

económica-financiera. Lo cual mediante el progreso de su investigación razona que 

es de diseño no experimental-transversal, dado que ninguna de las variables en 

investigación será usada. La actual investigación está constituida de acuerdo al 

estudio hecho por una población de 50 personas que laboran en las industrias 

textiles del distrito de Puente Piedra, para la cogida de datos manejó una encuesta, 

la cual ha sido validada por jueces expertos y por el coeficiente de Alfa de Cron 

Bach. Para la validación de la Hipótesis se derivará a utilizar el coeficiente de 

correlación Rho de Spearman, según la fórmula utilizada se determinó que existe 

relación entre las variables. Como parte final de su investigación concluyó que, al 
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no realizar un adecuado planeamiento tributario, las industrias se quedan 

incapacitados para una debida o correcta contabilización y toma de decisiones y 

que de esa manera no llegan al resultado estimado o esperado al término del 

ejercicio contable, lo que nos hace creer y pensar que, si a las industrias se le 

plantearía un PT, mejorarían arduamente y evitarían problemas a futuro. 

Tantavilca Máximo. (2018), en la tesis “Planificación Financiera y Situación 

Económica – Financiera del sector comercializador textil del mercado central 

Fevacel en el distrito de Independencia, 2018”. Universidad Cesar Vallejo – Lima. 

Indica que tiene como objetivo final determinar la relación de la planificación 

financiera y la Situación Económica - Financiera en el Sector Comercializador textil 

del Mercado Central Fevacel en el distrito de Independencia, 2018. Según el 

desarrollo de la investigación, se consideraron criterios acordes al diseño no 

experimental transversal, porque de acuerdo a este, ningunas de las variables en 

análisis será manipulada, también las relaciones de estas fueron estudiadas en un 

tiempo establecido. Está se encuentra conformada por una población de 62 

personales de las empresas comercializadoras del sector textil del distrito de 

Independencia, para la realización de la delimitación de la muestra se realizó a 

través de una formula estadística, con un margen aproximado de error establecido 

de 0.05, con un grado de confiabilidad comprendida del 95%, de modo que la 

muestra resultó aproximadamente por 54 individuos que tenían conocimiento de 

venta, contable y administrativo. Para la realización de la recolección de los datos 

se utilizó las encuestas, la misma que fueron aceptados por los expertos de la 

Universidad Cesar Vallejo, como también por el factor de Alfa de Cron Bach. Para 

la valides de las hipótesis corresponde realizar el coeficiente de correlación Rho 

Spearman, donde las hipótesis plateada fue admitida, es decir, a mayor grado de 

planificación financiera, tendrá un aumento en la situación económica -financiera, 

según la fórmula aplicada existe la correlación sobre las variable 1 y 2. Al término 

de la investigación se llega a inferir que la planificación financiera permite adoptar 

estrategias, políticas y medidas correctoras, las cuales permitirá tener un impacto 

en la situación tanto económico como en lo financiero de las empresas, las cuales 

permiten cumplir con todos sus objetivos trazados. 

Saavedra Segundo. (2019), realizo la tesis “El Drawback y su efecto en los 
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Estados Financieros: Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados de la 

Empresa Industrias Electro Químicas S.A. del Callao – Periodo 2017”. Universidad 

Privada del Norte – Lima. El Drawback o restitución de derechos arancelarios es un 

régimen aduanero que consiste en la devolución de los derechos arancelarios por 

insumos importados para la producción de mercancías y su posterior exportación, 

tiene la finalidad de promocionar las exportaciones y el fortalecimiento de las 

empresas exportadoras. El objetivo general del estudio es evaluar de qué manera 

el Drawback tiene efecto en los estados financieros: estado de situación financiera 

y estado de resultados, en relación con la liquidez, la solvencia y la rentabilidad 

financiera de la empresa Industrias Electro Químicas S.A. del Callao – periodo 

2017. La investigación es de tipo aplicada, con enfoque mixto cualitativo y 

cuantitativo, diseño no experimental transversal con nivel descriptivo – 

correlacional, la muestra estuvo conformada por 15 colaboradores que laboran en 

la empresa Industrias Electro Químicas S.A. de las área contable y financiera, como 

instrumentos se utilizó el cuestionario de encuestas. De los resultados obtenidos, 

se llegó a la conclusión: que el Drawback si tiene efecto positivo en los estados 

financieros: estado de situación financiera y estado de resultados, disminuyendo el 

costo de venta, generando liquidez y rentabilidad. Asimismo, se determinó que si 

existe relación entre el Drawback y los estados financieros: estado de situación 

financiera y estado de resultados como se evidencia en los ratios financieros y los 

instrumentos de confiabilidad. 

García. K y Cárdenas J. (2020), en su tesis “Aplicación del Drawback en la 

Optimización de la Rentabilidad en la Empresas Exportadoras de Polos en Lima, 

2019”. Universidad San Ignacio de Loyola – Lima. La presente Investigación, 

desarrollo un tema de investigación muy importante, cuyo objetivo principal fue 

analizar la relación que existe entre la aplicación del Drawback y la optimización de 

la rentabilidad en las empresas exportadoras de polos en lima. Fue un trabajo 

analítico, documentado y trata justamente de conocer cómo aplicar el adecuado 

proceso del Drawback para las empresas exportadoras de polos en Lima con la 

finalidad de no incurrir en errores que los lleven a disminuir su rentabilidad. Según 

el Convenio Internacional para la Simplificación y Armonización de los Regímenes 

Aduaneros (1974), también conocido como Convenio de Kyoto, el Drawback es un 

"régimen aduanero que permite, en el momento de la exportación de las 
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mercancías, obtener la restitución total o parcial de los derechos e impuestos de 

importación que hayan gravado, sea esas mercancías, o a los productos contenidos 

en las mercancías exportadas o las consumidas durante su producción". Existe 

diversas definiciones sobre el Drawback durante los años se viene manejando 

términos como beneficio, devolución y subsidio pero cuál de los términos es el más 

acertado o más próximo a la práctica que realiza el exportador , es el beneficio ya 

que este es la devolución porcentual por parte del estado sobre sus exportaciones 

donde el producto a exportar solo tiene que cumplir un requisito mínimo que uno de 

los insumos importados que forma parte de su proceso productivo haya pagado el 

100% del arancel, el estado realiza esto para que de manera porcentual el 

exportador reciba este beneficio por sus exportaciones a manera de incentivo. En 

la investigación se utilizó el método cuantitativo, en el cual la muestra fue 

representada por empresas exportadoras de textiles de polos. Se recopiló 

información a través de encuestas con preguntas estandarizadas, con el fin de 

evaluar los objetivos de la investigación en mención. Siendo de tipo cuantitativo, 

correlacional, debido a que tiene por propósito conocer la relación que 

eventualmente pueda existir entre las variables trabajadas. 

2.1.2. Antecedentes Internacionales. 

Amores Priscila. (2015), en la tesis “Evaluación del Impacto de la Aplicación 

de la Devolución Condicionada de Tributos (Drawback) para la competitividad de 

las Exportaciones y la Economía en el Ecuador”. Universidad de Guayaquil – 

Ecuador. En su trabajo se investiga el mecanismo conocido como Devolución 

Anticipada de Tributos o “Drawback” tanto sobre la competitividad de las 

exportaciones ecuatorianas como sobre el beneficio total a la economía a través de 

entrevistas, encuestas que para el efecto utilizaron una hipótesis que consiste en 

conocer si el sistema Drawback aplicado en el Ecuador actualmente no cumple con 

su propósito de beneficiar a la sociedad en su conjunto, por lo cual debería ser 

suprimido. Donde observo, que al nivel actual de la teoría económica en Guayaquil; 

existe consenso sobre el concepto del Drawback, básicamente no permiten que los 

productos nacionales se vean en desventaja cuando se exporten y que estos se 

tienen que incluir en el costo de los impuestos que se hayan cobrado por los 

insumos y otros materiales que se hayan incorporado en su proceso, como igual si 
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una mercancía importada debe devolverse en iguales condiciones en las que fue 

importada. A nivel de su gobierno: el reintegro de tributos o “Drawback¨ es un 

concepto claro y no se deben exportar tributos, es decir, no se debe restar 

competitividad a los productos que se exportan. En la práctica, su aplicación es 

totalmente discrecional, yendo desde los países en donde sea aplica automática y 

permanentemente, hasta aquellos que lo aplican de manera intermitente en el 

tiempo, selectivo en su cobertura de productos o empresas, el porcentaje que se 

reitera y qué criterios y trámites se deben cumplir para acceder a esta devolución. 

Garay Jeanneth. (2016), en su tesis “Incidencia del Drawback en los 

Exportadores Ecuatorianos en el 2015”. Universidad de Guayaquil – Ecuador. 

Manifiesta en su trabajo de investigación que el régimen impositivo Drawback, es un 

mecanismo por el cual se permite obtener la devolución total o parcial de los tributos 

pagados por la importación de productos que se utilizan en la elaboración de productos 

no tradicionales que se exportan, con el fin de que estos productos no pierdan 

competitividad en los mercados internacionales. Tanto como Colombia y Perú, son 

importantes socios comerciales del Ecuador y que la moneda se ha devaluado en más 

de un 20% y 7% respectivamente, el dólar que es la moneda que utiliza en su país en 

los últimos años está en un proceso de apreciación, que es lo contrario de lo deseado, 

esta apreciación encarece sus las exportaciones y hacen que pierden competitividad. 

El objetivo del presente trabajo de titulación especial es medir el efecto del Régimen 

aduanero Drawback en los exportadores ecuatorianos. El método utilizado en el 

desarrollo de la investigación es el deductivo, para lo cual se ha utilizado información 

que poseen las instituciones oficiales y las normas jurídicas, mismas que son 

cuantitativas y cualitativas que a su vez me permite desarrollar un trabajo descriptivo. 

El resultado final es que la aplicación del régimen aduanero Drawback es positiva, ya 

que permite inyectar liquidez a los exportadores. 

Barzola. G y Quiñonez. H. (2016), realizo la tesis “Propuesta de 

Recuperación del Drawback de la empresa Firesky S.A. para mantener y fomentar 

la exportación de banano en el período 2015”. Universidad De Guayaquil – 

Ecuador. En su investigación manifiesta que desde su implementación, el 

Drawback ha sido un incentivo tributario importante para las compañías 

exportadoras del Ecuador que pueden legalmente aprovechar el mismo, por ello los 
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autores plantean como objetivo establecer las incidencias generadas en la liquidez 

tanto al aplicar o no el sistema de incentivos Drawback en las exportaciones, 

tomando el caso de FIRESKY S. A.; para el efecto se plantearon la metodología 

deductiva, descriptiva, bibliográfica, cuali-cuantitativa, de campo, con uso de 

encuesta y entrevista, para determinar los principales hallazgos que indicaron la 

paralización del mecanismo tributario en cuestión a partir de abril 2015 por falta de 

liquidez en el organismo estatal, sin embargo, los retrasos en los plazos del 

procedimiento administrativo para su aplicación, en el caso de Firesky S. A., fue 

porque inicialmente no se conocían todos los requisitos solicitados por la 

administración tributaria aduanera, en gran medida por falta de información por 

parte del organismo estatal y también porque no se pudo orientar al personal de la 

compañía durante el primer mes de iniciado este procedimiento tributario, por falta 

de un manual para realizar este proceso, por ello solo se recuperaron $59.121,30 

en febrero-marzo 2015, de $78,553,31 recuperables, es decir, $19.432,01 no se 

pudieron recuperar, mientras que se debería recuperar todavía $161.323,83 en 

abril-diciembre 2015, proponiéndose la elaboración de un manual que incluya el 

procedimiento y requisitos legales para facilitar la adecuada recuperación del 

Drawback para beneficio de todas las exportadoras ecuatorianas, que a través de 

este mecanismo pueden fortalecer sus niveles de liquidez, porque Firesky reportó 

incremento de 0,05 puntos en liquidez hasta marzo 2015, pero que hubiera sido de 

0,18 puntos si se hubiera recuperado todo el Drawback hasta diciembre 2015. 

Pozo María. (2016), en su tesis “Análisis de la devolución condicionada de 

tributos Drawback al sector agro exportador de Portoviejo y su incidencia en las 

variables Microeconómicas. Periodo 2011 – 2015”. El estudio fue cuantitativo, 

observacional, descriptivo, cualitativo, mediante la aplicación de encuestas de 

campo directas dirigidas al sector agroexportador de la ciudad de Portoviejo, las 

cuales fueron escogidas en un muestreo aleatorio y acorde a los resultados 

obtenidos en la presente investigación, se determinó que los agroexportadores 

tiene debidamente registrada su actividad en el Servicio de Rentas Internas, y la 

mayoría se dedican a exportar maderas, conservas de jugos propios del medio, sal 

prieta, bola de cacao, chifles, manufacturas y aceite de palma africana refinado. En 

lo referente a la devolución del Drawback los empresarios la calificaron como difícil, 

ya que sus envíos se hacen dentro de un plazo determinado. Pero el Servicio de 
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Rentas Internas, históricamente ha puesto resistencias para la devolución de 

tributos y esta devolución beneficia al valor agregado de sus rubros y permite 

competir en mejor forma en el mercado internacional. Por ello se debe capacitar al 

sector importador y exportador e invertir en su recurso humano, capacitando 

constantemente a sus equipos de trabajo, a fin de que se mantengan actualizados 

de los cambios que en esta materia se generen, lo cual les ayudará a evitar 

sanciones y a aprovechar los incentivos tributarios y fiscales. 

Mero Daysi. (2017), en la tesis “Estudio de Situación Financiera en la Naviera 

“NAVIMAP”, con aplicación de Salvaguardias”. Universidad de Guayaquil – 

Ecuador. La historia como tal nos ha demostrado que la influencia del Estado en un 

país tiene demasiada relevancia, en ese estudio se analizó una de las tantas 

intervenciones que ha hecho el Estado ecuatoriano en todos estos últimos años, 

como es el de la imposición de salvaguardas a cierto número de productos, se cree 

que es posible que este política tomada ha influido en la situación financiera de las 

navieras del Ecuador, por lo que se realizó un estudio revisado mediante la técnica 

de recolección de datos y empleando metodología descriptiva, la información 

financiera de una empresa a la que se denominará “Navimap”, cuyo nombre no 

será develado para evitar compromisos con esta. Una vez realizo todo el análisis 

que corresponde a los principales estados financieros como son el estado de 

situación financiera y el estado de resultados y haber calculado sus principales 

ratios para que identifiquen la salud de la empresa determinó que las salvaguardas 

si han influido en el correcto comportamiento de la empresa. 

Miranda David. (2018), en su tesis “Análisis de la Situación Financiera de la 

Empresa Hilantex S.A. en el periodo 2015 – 2017”. Universidad de Guayaquil – 

Ecuador. Los análisis financieros son herramientas que utilizan las empresas para 

medir la situación económica en la que se encuentran, siendo estas necesarias 

para la toma de decisiones de administradores, proveedores y clientes; teniendo 

como objetivo general analizar la situación financiera de la empresa Hilantex S.A. 

aplicando metodología cuantitativa debido que se utilizó los estados financieros de 

la empresa de años anteriores, permitiendo que los resultados obtenidos del 

análisis financiero sean de gran ayuda al momento de realizar la toma de decisión 

de una manera eficiente y eficaz. 
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2.2. Bases teóricas de las variables 

2.2.1. Variable 01: Drawback 

Según (Garay. Jeanneth, 2016); lo precisa “El Drawback que es un sistema 

de devolución de impuestos utilizados y aceptados por los países miembros de la 

organización de la Organización Mundial de Comercio (OMC), mismo que se basa 

en un proceso de devolución de tributos cancelados previamente, para incentivar 

al sector productivo nacional, estableciendo una mayor competitividad de nuestros 

productos elaborados frente a mercados cuyos productos son de mayor adquisición 

y distribución a nivel mundial”. 

También (Garcilaso. K, 2018); lo específica “Como un régimen aduanero que 

brinda la devolución de los impuestos pagados tras la realizar la importación de 

insumos o materias primas que son utilizados en la fabricación o elaboración de 

productos terminados con fin de ser comercializados en países extranjeros 

(exportación)”. 

Por otro lado (Matsuura. H, 2018); lo define como “El régimen aduanero que 

permite, en el momento de la exportación de las mercancías, obtener la restitución 

total o parcial de los derechos y los impuestos a la exportación que hayan gravado, 

ya sea las mercancías mencionadas o los productos contenidos en las mismas o 

consumidos durante su producción”.  

De igual manera (Saavedra. S, 2019); lo puntualiza como “Uno de los 

aspectos más importantes para los exportadores, siendo este un beneficio que 

brinda el estado peruano. El Drawback es un régimen aduanero, siendo su 

aplicación desde 1995 permitiendo a los exportadores recuperar el valor total o 

parcial de los aranceles que pagaron por la importación de insumos utilizados para 

fabricar el producto que van a exportar”. 
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2.2.1.1. Dimensión de la variable 01: Drawback 

2.2.1.1.1. Dimensión 01. Documentación y trámites. 

Para que el exportador pueda acceder al Drawback, este debe cumplir con 

lo siguiente Documentación y trámites correspondientes: 

Según, Matsuura (2018). Indica que para poder acogerse al régimen del 

drawback resulta necesario presentar  el Cuadro Insumo Importado – CIP, de 

acuerdo a lo establecido en la Ley General de Aduanas (LGA, en su artículo 61), 

en la que se manifiesta que podrán ser beneficiarios las empresas exportadoras 

que importen en forma directa o a través de terceros, las mercancías que se 

incorporen o consumen en la producción del bien exportado, así como también las 

mercancías elaboradas con insumos o materias primas importados por 

proveedores locales , conforme a lo dispuesto en el (artículo 104)de la LGA (Ley 

General de Aduanas). 

Indicador 01: Características del régimen aduanero. 

Según Matsuura. H. (2018), indica que de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 82 de LGA, el drawback es un régimen aduanero que permite la restitución 

simplificada con relación al pago efectuado por el importador por concepto de 

derechos arancelarios. Por lo tanto, el monto restituido no necesariamente equivale 

a los aranceles pagados. No obstante, los Acuerdos Comerciales de la 

Organización Mundial del Comercio (OMC) que se encuentran vigentes, no 

subvencionan las exportaciones. Por lo tanto, el objetivo principal es promover la 

exportación de las mercancías en forma competitiva en los mercados 

internacionales, lo que permite materializar el principio de no exportación de 

tributos, para así obtener la restitución de un porcentaje del valor FOB del producto 

exportado, en razón a su costo de producción que se vio incrementado por los 

derechos arancelarios valor CIF, que gravan la importación de los insumos, 

materias primas, productos intermedios, partes o piezas incorporados que 

intervienen en el proceso de elaboración del producto terminado. 
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Figura 6. Características del Drawback 
Fuente: Elaboración propia de los autores 

 

Indicador 02. Procedimientos del Drawback. 

Según, SUNAT. En base a la resolución N°000183 – Procedimientos 

Generales, en el punto D.) Requisitos y Documentos; señala lo siguiente: 

1) El monto de la solicitud debe ser igual o superior a los US$ 500,00 

(quinientos y 00/100 dólares de los Estados Unidos de América). Para el 

caso de existir montos menores a lo indicado, se debe proceder a acumular 

hasta alcanzar el monto mínimo establecido. 

2) Podrán acogerse a la restitución siempre cuando que:  

a). En la declaración de exportación definitiva se indique la voluntad de 

acogerse a este régimen arancelario. 

b) La solicitud debe estar numerada en un plazo máximo de ciento ochenta días 

hábiles, computado a partir de la fecha de embarque consignada en la 

declaración de exportación. 

c)  Los insumos utilizados deben haber sido haber sido importados dentro de 

los treinta y seis meses anteriores a la exportación definitiva. El plazo 

empieza desde la fecha de numeración de la declaración de importación o la 

fecha de cancelación de los derechos arancelarios de la declaración de 
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admisión temporal, de ser el caso, hasta la fecha de embarque consignada 

en la declaración de exportación. 

d)  El valor CIF de los insumos importados utilizados no debe exceder el 

cincuenta por ciento (50%) del valor FOB del bien exportado. 

e)  Las exportaciones definitivas de los productos acogidos al presente beneficio 

no superen los veinte millones de dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 20 000 000,00), por subpartida nacional y por beneficiario no vinculado. 

f)  El producto de exportación no debe estar incluido en la lista de subpartidas 

nacionales excluidas del beneficio, autorizada por el Ministerio de Economía 

y Finanzas. 

3) Para acogerse a la restitución, el beneficiario debe contar con: 

a)  RUC en estado activo y en la condición de habido. 

b)  Contar con su Clave SOL. 

c)  Tener una cuenta corriente o cuenta de ahorro aperturada en el sistema 

financiero nacional vigente en moneda nacional y contar con su código de 

cuenta interbancario registrada en el portal de la SUNAT. 

4) En el caso de tratarse de insumos importados por terceros o mercancías 

elaboradas con insumos importados adquiridos de proveedores locales, para 

proceder al acogimiento se necesita lo siguiente: 

a)  Factura que demuestre la compra del insumo o de la mercancía importada. 

b)  Declaración jurada del proveedor local en el que se precise no haber hecho 

uso de mecanismos aduaneros suspensivos o exoneratorios de aranceles 

o de franquicias aduaneras especiales o de cualquier otro régimen 

devolutivo o suspensivo de derechos y gravámenes aduaneros, para tal 

efecto, se debe indicar los datos de la factura de compra del insumo o de la 

mercancía y los datos de las series de la declaración de importación o 

admisión temporal. 

5) En el caso del proceso de producción del bien exportado a cargo de un 

tercero, se debe demostrar la condición de empresa productora-exportadora, 

para el acogimiento a la restitución arancelaria resulta necesario contar con 
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la factura o recibo por honorarios en el cual se acredite la prestación del 

servicio brindado. 

6) Los documentos señalados en el inciso a) del numeral 4 y en el numeral 5 

deben encontrarse emitidos hasta la fecha de ingreso del bien al depósito 

temporal para su exportación, salvo que el bien sea puesto a disposición de 

la autoridad aduanera en el local designado por el exportador (embarque 

directo) o en el lugar designado por este, en tal caso los documentos deben 

estar emitidos hasta la fecha de embarque; cumpliendo con la oportunidad 

para su emisión de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de 

Comprobantes de Pago. 

7) Para efecto, de sustentar la entrega de los insumos importados por terceros 

o de las mercancías elaboradas con insumos importados adquiridos de 

proveedores locales se efectué hasta la fecha de ingreso del bien exportado 

al depósito temporal o hasta la fecha de embarque del bien exportado, en el 

caso que ha sido puesto a disposición de la autoridad aduanera en el local 

designado por el exportador (embarque directo) o en el lugar designado por 

este, la guía de remisión debe estar  emitida hasta las fechas mencionadas 

anteriormente y también, se debe adjuntar la factura de compra de los 

insumos o mercancías. 

Indicador 03: Bienes o insumos importados sujetos. 

Según, Matsuura (2018), los Bienes o insumos importados están 

conformados por: los insumos, partes y piezas importadas, utilizados en la 

producción de mercancías exportadas, que tengan una tasa de 0% por derechos 

arancelarios que se encuentra acogidas al beneficio de restitución simplificada y 

todas aquellas que sus mercaderías estén gravadas y no sujetas a exoneraciones, 

ni mecanismos suspensivos o devolutivos. 

También, El Instituto Pacifico en la Solución Aplicativa denominada 

Promoción al Exportador Drawback Saldo a favor del IGV. (2017) Indica la siguiente 

categoría: 

• Materia Prima: son todas las sustancias, elementos o materias necesarias 

para la obtención del producto terminado, incluidos también los que se 
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consumen o intervienen directamente en el proceso de producción o 

manufactura, o aquellos que sirven para la conservación del producto a 

exportar. Como son: las etiquetas, envases y otros artículos necesarios para 

la conservación y transporte del producto de exportación. 

• Productos Intermedios: Son los elementos que necesitan un proceso 

posterior a la elaboración de la producción, el cual será incorporado en el 

producto final exportado. 

• Pieza: Es una unidad que esta manufacturada, la cual será utilizada para la 

finalidad a la que está destinada. 

• Parte: Es el conjunto o combinación de piezas unidas que están destinados 

a constituir una unidad superior.  

 
Figura 7. Insumos sujetos al Beneficio – Drawback 
Fuente: Elaboración Propia de los Autores. 

 

2.2.1.1.2. Dimensión 02. Restitución de los Derechos Arancelarios 

La restitución de los derechos arancelarios por el Drawback. 

Según, Matsuura (2018), nos indica que la solicitud de restitución 

simplificada es una declaración jurada que precisa el porcentaje de insumos 

incorporados o utilizados en el producto exportado y las mermas, residuos y 

subproductos, desperdicios con o sin valor comercial, que se determinan en el 
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proceso productivo, y a su vez, la declaración de no haber hecho uso de cualquier 

otro régimen devolutivo o suspensivo de derechos y gravámenes aduaneros o 

mercancías nacionalizadas con beneficios arancelarios 

Indicador 01. Monto de restitución  

Según, Matsuura (2018), el monto mínimo a considerar en las solicitudes de 

restitución es equivalente a 500 dólares USA, por lo tanto, el valor FOB de 

exportación también debe ser equivalente a 10,000 dólares USA. En el caso de 

existir montos menores se procederá a acumular hasta completar el valor mínimo 

señalado. 

Para, El Instituto Pacifico en la Solución Aplicativa denominada Procedimiento 

del Drawback Web. (2017); Indica lo siguiente: El monto a restituir por concepto del 

Drawback está en el orden del tres por ciento (3%) del valor FOB del bien exportado, 

hasta el tope del cincuenta por ciento (50%) de su costo de producción, en tal sentido 

corresponderá aplicar la tasa vigente al momento de la aprobación de la Solicitud. El 

monto de la restitución es de naturaleza tributaria. Por lo tanto, se entenderá como 

valor del bien exportado, al valor FOB facturado del bien respectivo, no debiendo 

considerarse las comisiones o cualquier otro gasto deducible en el resultado final de la 

operación de exportación, en dólares de los Estados Unidos de América. Cuando las 

exportaciones estén sujetas a los Incoterm Ex Work, FCA y FAS, el monto a restituir 

se determina en base al valor FOB consignado en la DAM de exportación, no 

incluyendo todos los gastos que no fueron asumidos por el exportador. En el caso de 

que las exportaciones han sido pactadas en otros Incoterm, el monto a restituir se 

calcula sobre el valor FOB consignado en la DAM de exportación, sin incluir los costos 

no considerados en dicho término de venta. 

Indicador 02. Tratamiento contable. 

Según, Saavedra (2019), hace referencia de cómo debe realizarse el 

tratamiento Contable del Drawback de la siguiente manera: 

Para el adecuado registro contable del Drawback se debe tener en cuenta lo 

dispuesto en las normas internacionales de contabilidad (NIC’s), que sirven de base 

para el reconocimiento y presentación de la información en los estados financieros. 

Las normas internacionales de información financiera que son aplicables al 
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Drawback son la NIC 02 Inventarios y la NIC 20 Contabilización de las 

Subvenciones del Gobierno e Información a Revelar sobre Ayudas 

Gubernamentales.  

Indicador 03. Tratamiento tributario. 

Según, Saavedra (2019), hace referencia de cómo debe realizarse el 

tratamiento tributario del Drawback siendo como sigue: 

La restitución simplificada de derechos arancelarios de acuerdo a lo 

señalado en el Decreto Supremo N° 104-95-EF y normas modificatorias, nos 

permite reconocer al Drawback como un ingreso en el estado de ganancias y 

pérdidas, sin embargo, este ingreso no se encuentra gravado con el impuesto a la 

renta, por constituir un beneficio otorgado por el estado a las empresas 

exportadoras. Lo cual se encuentra contemplado en el INFORME N° 318-2005-

SUNAT/2B0000 – Lima 30 de diciembre del 2005. 

2.2.2. Variable 02. Situación económica y financiera 

Para la variable Situación Económica y Financiera, contamos con las 

siguientes definiciones: 

Según, Ortega (2006), define “Situación Económica y Financiera, por medio 

de los Estados Financieros, siendo el objetivo fundamental de la contabilidad 

de una empresa es suministrar información sobre la misma a un amplio 

conjunto de posibles usuarios o destinatarios de dicha información para 

ayudarles a tomar decisiones. Para cumplir con esta finalidad, el sistema 

contable genera unos documentos conocidos como estados financieros o 

estados contables. Estos documentos, elaborados conforme a unas reglas 

predefinidas, proporcionan información sobre la situación económico-

financiera de una empresa y sobre los distintos flujos que han modificado 

dicha situación a lo largo del tiempo”. (p.13)  

Para, Effio (2010), expresa como “Situación Económica y Financiera, a los 

Estados Financieros los cuales son informes esquematizados que elaboran 

las empresas, para reportar los cambios económicos y financieros que 

experimentan a una fecha o periodo determinado. Es decir, de manera 
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concreta, se puede afirmar que los Estados Financieros Constituyen una 

representación estructurada de la situación económica y financiera y del 

rendimiento financiero de una entidad”. (p.09) 

También para, Carlos S, Ronald R, Alexandra S, Carlos S y María Teresa M 

(2017), “La Situación Económica y Financiera, se define a través de los 

Estados Financieros, que son el reflejo de la gestión administrativa y 

financiera de una empresa; de los cuales se presentan los resultados de la 

información financiera y económica, producto de todo un proceso contable 

de un determinado ejercicio económico… Es por ende que la empresa debe 

procurar en tomar decisiones adecuadas basándose en un análisis 

financiero sustentado en la información que suministran los estados 

financieros”. (p. 11). 

De igual manera, Flores (2018), manifiesta como Situación Económica y 

Financiera lo siguiente: “Los Estados Financieros reflejan los efectos 

financieros de las transacciones y otros sucesos, agrupándolos en grandes 

categorías de acuerdo con sus características económicas. Estas grandes 

categorías son los elementos de los estados financieros, los elementos 

relacionados directamente con la medida de la situación financiera en el 

balance son los activos, los pasivos y el patrimonio. Los elementos 

directamente relacionados con la medida del rendimiento en el estado de 

resultados son los ingresos y los gastos”. (p.13) 

2.2.2.1. Dimensiones de la Variable 02. Situación Económica y 

Financiera. 

2.2.2.1.1. Dimensión 01. Estados financieros  

Según, Flores (2018), los Estados Financieros nos muestran la información 

de la situación financiera, resultados y estado de flujos de efectivo de una empresa, 

siendo útil a los usuarios para así obtener conocimiento que permita una adecuada 

toma de decisiones de índole económica. 

También, Saavedra (2019), indica que los Estados Financieros permiten 

informar en forma resumida y sistemática la situación y el desempeño financiero de 
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la empresa, entidad o persona, utilizando como base las fuentes de información 

que brindan los datos pasados y presentes financieros de la empresa, para realizar 

futuras previsiones sobre la gestión de la empresa, por lo tanto, dichas fuentes de 

información son los Estados Financieros. 

Indicador 01. Estado de Situación Financiera 

El Balance General o Estado de Situación Financiera, se define de la 

siguiente manera: 

Según, Flores (2018), nos manifiesta que el Balance General, permite 

conocer los resultados de la gestión ejecutada por los administradores con los 

recursos asignados. Por lo tanto, los estados financieros alcanzan la información 

de los elementos siguientes: 

a) Activos: según su grado de Liquidez 

b) Pasivos: según su grado de exigibilidad 

c) Patrimonio: de acuerdo a la inversión realizada por los accionistas. 

La información indicada anteriormente, debe estar acompañado en las notas 

de los estados financieros, para permitir a los usuarios la forma de predecir los flujos 

de efectivo futuros de la entidad, su distribución temporal y su grado de 

incertidumbre. 

Según, Flores (2019), expresa que el Balance General, nos muestra los 

efectos financieros de las transacciones y demás sucesos, agrupados en 

categorías, de acuerdo a sus características económicas. 

Indicador 02. Estado de resultado.  

Según, Sanz (2018). El estado de resultados nos presenta los ingresos y los 

gastos de un determinado periodo contable. El estado de resultados se subdivide 

en dos partes o secciones de acuerdo a lo indicado en la NIC 1 como son: “estado 

del resultado integral” que comprende el “estado de resultado” y el “otro resultado 

integral”, la SMV publica en su página web el “estado de resultados” y “estado de 

resultados integrales” en plantillas separadas e individuales. 

De igual manera, Flores (2018), menciona que el estado de resultados nos 
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muestra en forma detallada los ingresos y los gastos en el momento en que ocurren 

de acuerdo al principio del devengado, la utilidad o perdida que genera a la empresa 

en un determinado periodo, lo cual sirve para analizar la información para efecto de 

la adecuada toma de decisiones para la empresa. 

Indicador 03. Estado de flujo de efectivo. 

Según, Zans (2018), el estado de flujos de efectivo nos muestra los ingresos 

y egresos de efectivo de un determinado periodo, debidamente clasificados en las 

actividades de operación, inversión y financiación. Según la NIC1, en su párrafo 

111, señala lo siguiente: la información que proporciona sobre los flujos de efectivo 

proporciona a los usuarios de los estados financieros una base para evaluar la 

capacidad de la entidad para generar efectivo y equivalente de efectivo y las 

necesidades de la entidad para utilizar esos flujos de efectivos. 

Por otro lado, Flores (2018), nos indica que el estado de flujo de efectivo de 

acuerdo a la NIC 7 procede a informar sobre las variaciones, los movimientos de 

efectivo y los equivalentes de efectivo, que se obtienen en un determinado periodo. 

Por lo tanto, el efectivo y equivalente de efectivo que se presenta en el estado de 

flujo de efectivo se genera en base a las actividades de operación, de inversión y 

financiamiento de la empresa. 

2.2.2.1.2. Dimensión 02. Evaluación y diagnóstico económico y financiero. 

Según, Zans (2018), Es un proceso que consiste en evaluar la situación 

económica y financiera de la empresa y sus resultados, con el fin de determinar un 

diagnóstico para realizar estimaciones a futuro. Por lo general, para realizar este 

análisis se utiliza las relaciones entre los componentes de los estados financieros. 

Las relaciones entre los componentes de los estados financieros nos permiten 

obtener índices, proporciones o porcentajes; los cuales nos brindan plazos y valores 

monetarios, que son útiles para la evaluación y diagnostico financiero de la empresa. 

De igual manera, Flores (2019), manifiesta lo siguiente: el análisis de una 

empresa nos permite evaluar sus antecedentes históricos y la situación actual, así 

como las perspectivas a futuro, con el fin de realizar una adecuada toma decisiones 

para la empresa.  
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La evaluación y diagnóstico económico y financiero es para toda aquella persona 

que se encuentra relacionada con la empresa, como son: inversionistas, gerentes 

directivos, bancos, accionistas, empleados, proveedores, competidores, etc. 

Indicador 01: Análisis Vertical. 

Según, Zans (2018), el análisis vertical se le conoce también como método 

de porcentaje. Este método permite determinar la estructura del estado de situación 

financiera y del estado de resultado, obteniendo un porcentaje para cada 

componente. El peso relativo (en porcentaje) por cada componente o grupo de 

componente en relación de un total de grupo de base, nos permite evaluar e 

interpretar la situación financiera de la empresa. Para este caso, el total del activo 

representa al cien por ciento, y lo mismo sucede con el pasivo y patrimonio. De 

igual manera, cada uno de los componentes del estado de situación financiera, 

comparado con la cifra total, contará con su porcentaje correspondiente. 

También, Flores (2019); indica lo siguiente: el análisis vertical comprende el 

estudio de las relaciones que existen entre los elementos contenidos en un solo 

grupo de los estados financieros de la empresa; por lo general se emplean los 

métodos que se indican como sigue: 

a) Método de reducción de los estados a por cientos (porcentajes) 

b) Método de razones o coeficientes. 

Indicador 02. Análisis Horizontal. 

Según, Zans (2018); manifiesta que el análisis horizontal, llamado también 

método de tendencia, permite efectuar la comparación de los estados financieros 

consecutivos sean de dos o más años, para evaluar las tendencias que se 

determinen en las cantidades. Como resultado de esta evaluación nos es posible 

identificar las partidas que han sufrido cambios importantes y significativos en los 

estados financieros de la empresa, a fin de explicar las causas que han originado 

dichas variaciones significativas. 

Por otro lado, Flores (2019) precisa que el análisis horizontal permite el 

estudio de las relaciones que existen entre los elementos contenidos en dos o más 

grupos de estados financieros, correspondiente a fechas consecutivas, por lo 
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general, se emplean los siguientes métodos: 

a) Método de aumento y disminución:  este método, se aplica por lo general a 

los estados financieros comparativos, como son: el estado de situación 

financiera y el estado de resultados. 

b) Método de tendencias: mediante este método, permite obtener las 

tendencias de los elementos significativos que tienen relación con los 

cambios constantes en la empresa y las fluctuaciones en los precios. 

c) Método de gráfico: a través de este método se muestra una representación 

gráfica de los resultados obtenidos con relación al análisis de los estados 

financieros de la empresa. 

Indicador 03. Ratios financieros 

Según, Zans (2018); Por lo general, los ratios financieros son las razones o 

coeficientes que se obtienen de la relación por división de dos datos financieros. Lo 

que permite conocer y analizar el estado, la gestión y la rentabilidad de una 

determinada empresa. Los ratios financieros se clasifican de la siguiente manera: 

a) Ratios, índices o razones de liquidez: el nivel de solvencia financiera de la 

empresa para el corto plazo se mide a través de estos indicadores, que nos 

permiten mostrar la capacidad de la empresa para hacer frente al pago de 

sus obligaciones en el corto plazo:  

• Liquidez general. 

• Prueba acida. 

• Prueba defensiva. 

• Capital de trabajo. 

b) Ratios, índices o razones de rotación o gestión: Estos indicadores miden la 

eficacia de la gestión de una empresa en un determinado periodo, entre los 

principales tenemos los siguientes: 

• Rotación de existencias 

• Plazo promedio de inmovilización de existencias 

• Rotación de cuentas por cobrar 

• Plazo promedio de cobranza 
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• Rotación de cuentas por pagar 

• Plazo promedio de pago 

c) Ratios, índices o razones de solvencia a largo plazo o endeudamiento: estos 

ratios nos muestran la capacidad de la empresa para el cumplimiento de sus 

obligaciones en el largo plazo. 

d) Ratios, índice o razones de rentabilidad: son los que nos permiten medir la 

capacidad de la empresa para generar ganancias. Siendo de mayor 

importancia para los usuarios de la información financiera. Debido a que 

estos indicadores nos precisan el éxito o el fracaso de la gerencia. 

e) Ratios, índices o razones de valor de mercado: estos indicadores sirven para 

relacionar los precios (o valores) de las acciones con las utilidades obtenidas 

y los dividendos declarados. 

De igual manera, Flores (2019); Precisa que los ratios financieros son los 

instrumentos de análisis financiero que nos permiten conocer en forma amplia y 

detallada la situación financiera de una empresa. Estos indicadores se clasifican 

en: 

• ratios del Estado de situación financiera – Estáticos.  

• ratios del Estado de resultados – Dinámico.  

• ratios estáticos – Dinámico.  

Por lo tanto, los ratios son los llamados instrumentos de análisis que nos 

proporcionan información importante, valiosa y necesaria que le permite a la 

gerencia general, tomar conocimiento de la situación financiera de la empresa para 

proceder con la adecuada toma de decisiones. 

2.3. Definición de términos básicos. 

Drawback: Garay (2016) “Es un régimen aduanero que permite la devolución de 

un porcentaje de los tributos a los exportadores que importan materia prima a ser 

utilizadas en la elaboración de un nuevo producto para exportación con el fin que 

estos bienes no pierden competitividad en los mercados”.  

Exportación: Según la Ley General de Aduanas (LGA) “es el régimen aduanero 

por el cual se permite la salida del territorio nacional de las mercancías nacionales 
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o nacionalizadas para que estas sean usadas o consumidas en definitivo en el 

exterior”. (art.60) 

Declaración Única de Aduanas (DUA): Reyes (2013) “Documento mediante el 

cual el declarante indica el régimen aduanero que deberá aplicarse a las 

mercancías, y suministran los detalles que la administración aduanera requiere 

para su aplicación”. 

Incoterms: Álvarez (2014) “Estos son un conjunto de reglas internacionales, de 

reglas internacionales regidas por la Cámara de Comercio Internacional con el 

propósito de facilitar la interpretación de los términos comerciales frecuentemente 

utilizados. Si bien es cierto que son normas oficiales emitidas por la CCI, no son 

leyes ni normativas legales vinculantes, pues no pertenecen a la legislación 

nacional ni son contratos o términos marítimos”. 

Derecho arancelario: Reyes (2013) “Impuesto establecido en el arancel de 

aduanas a las mercancías que entren al territorio aduanero”. 

Régimen aduanero: Achahui (2018) “Tratamiento aplicable a las mercancías que 

se encuentran bajo potestad aduanera y que, según la naturaleza y fines de la 

operación puede ser definitivo, temporal suspensivo o de perfeccionamiento”. 

Reintegro: Achahui (2018) “Es el régimen por el cual se restituyen total o 

parcialmente los importes que se hubieran pagado en concepto de tributos 

interiores por la mercadería o servicio que se exporta definitivamente”. 

Tasa aduanera: Achahui (2018) “El pago por servicio prestado a las mercaderías 

de importación/ exportación (almacenaje, manipuleo, etc.)”. 

Valor CIF: Achahui (2018) “Es el precio de las mercancías en el puerto de destino, 

incluyendo el costo, seguro y flete. Cláusula de compra-venta que incluye el valor 

de las mercancías en el país de origen, el flete y seguro hasta el punto de destino”. 

Valor FOB: Achahui (2018) “Precio de la mercancía puestas abordo en el puerto 

de embarque. Cláusula de compra y venta que considera el valor de la mercancía 

puesta a bordo del vehículo en el país de procedencia, excluyendo seguro”. 

Expediente del Drawback: Reyes (2013) “Conjunto de todos los documentos 
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sustentatorios y gestiones del procedimiento aduanero para poder solicitar la 

restitución de derechos arancelario”. 

Activo: Zans (2018) “Representa los recursos controlados por una empresa como 

resultado de transacciones y otros eventos pasados, de cuya utilización se espera 

beneficios económicos que fluirán a la empresa”. 

Capital de Trabajo: Zans (2018) “Es el exceso del activo corriente sobre el pasivo 

corriente, que indica la liquidez relativa de la empresa”. 

Costo: Zans (2018) “Para los activos, es el importe de efectivo y otras partidas 

equivalentes pagadas, o por pagar, más el valor razonable de las demás 

contraprestaciones entregadas en el momento de su compra o construcción, para 

los pasivos es el valor recibido a cambio de incurrir en deudas o, en algunos casos 

las cantidades de efectivo u otras partidas equivalentes que se espera entregar 

para liquidar una deuda en el curso normal del negocio”. 

Efectivo: Zans (2018) “Es el dinero y depósitos a la vista, que representa el 

conjunto de medios de pago aceptados en el país”. 

Empresa o ente económico: Zans (2018) “Ese término hace referencia tanto al 

sujeto contable, como a cualquier persona jurídica, y a otras formas empresariales, 

así como los patrimonios administrados, los cuales realizan una actividad 

económica organizada para la producción, transformación, circulación, 

administración o custodia de bienes, para la prestación de servicios y otros”. 

Estados financieros: Zans (2018) “Son aquellos estados que proveen información 

respecto a la posición financiera, resultados y estado de flujos de efectivo de una 

empresa, que es útil para los usuarios en la toma de decisiones de índole 

económica”. 

Pasivos: Zans (2018) “Representan las obligaciones presentes de la empresa 

como resultado de hechos pasados, previéndose que su liquidación o cancelación 

produzca para la empresa una salida de recursos que involucran beneficios 

económicos, con el fin de satisfacer los requerimientos de la otra parte”. 

Ratios financieras: Flores (2019) “Los ratios, índices, cociente, razón o relación 

que expresan el valor de una magnitud en función de otras y se obtienen al dividir 
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un valor por otro. De esta forma también podemos apreciar cuantas veces está 

contenida una magnitud (que hemos puesto en el numerador) en otra que hemos 

indicado en el denominador”. 
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III. MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Hipótesis de la investigación 

3.1.1. Hipótesis general  

HG. Existe relación entre el Drawback y la Situación Económica y Financiera de 

la empresa Confecciones Lancaster SA, La Victoria - Lima – 2019. 

3.1.2. Hipótesis específicas 

HE 1. Existe relación significativa entre la Documentación y tramites del Drawback 

y los Estados Financieros de la empresa Confecciones Lancaster SA, La 

Victoria - Lima – 2019. 

HE 2. Existe relación significativa entre la Documentación y trámites del Drawback 

y la Evaluación y Diagnóstico Económico y Financiero de la empresa 

Confecciones Lancaster SA, La Victoria - Lima – 2019. 

HE 3. Existe relación significativa entre la Restitución de los derechos arancelarios 

y los Estados Financieros de la empresa Confecciones Lancaster SA, La 

Victoria - Lima – 2019. 

HE 4. Existe relación significativa entre la Restitución de los derechos arancelarios 

y la Evaluación y Diagnóstico Económico y Financiero de la empresa 

Confecciones Lancaster SA, La Victoria - Lima – 2019. 

3.2. Variables de estudio. 

3.2.1. Definición Conceptual 

El Drawback. - Es el régimen aduanero que permite, en el momento de la 

exportación de las mercaderías, obtener la restitución total o parcial de los 

derechos y los impuestos a la importación que hayan gravado, ya sea las 

mercancías mencionadas o los productos contenidos en las mismas o 

consumidos durante su producción. (Matsuura Hugo, 2018.p, 288) 

La Situación económica y financiera. - Se define a través de los Estados 

Financieros, que son el reflejo de la gestión administrativa y financiera de 
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una empresa; de los cuales se presentan los resultados de la información 

financiera y económica, producto de todo un proceso contable de un 

determinado ejercicio económico. Es por ende que, la empresa debe 

procurar en tomar decisiones adecuadas basándose en un análisis 

financiero sustentado en la información que suministran los estados 

financieros. (Carlos S, Ronald R, Alexandra S, Carlos S y María Teresa M, 

2017.p, 11) 

3.2.2. Definición Operacional. 

El Drawback. - El Drawback es un beneficio arancelario que obtienen las 

empresas exportadoras por el pago de tributos de insumos importados los cuales 

serán implementados a sus productos exportados, realizados a través de 

documentaciones y trámites correspondientes, donde el exportador tendrán que 

tener en cuenta las características y los procedimientos, como también los bienes 

o insumos que están sujetos a este régimen aduanero, para así obtener la 

restitución de sus derechos arancelarios, el monto a restituir y que tratamiento 

contable – tributario deben tener en cuenta. 

La Situación Económica y Financiera. - La Situación Económica y Financiera, 

comprende el diagnóstico de un conjunto de variables contables, como son: el 

efectivo y equivalente de efectivo, las cuentas por cobrar, las existencias, entre 

otros, que permiten conocer el desempeño de una empresa mediante la 

formulación de Estados Financieros, como son el estado de Situación Financiera, 

el de Resultados y Flujo de Efectivo; los cuales serán esenciales para la evaluación 

y diagnóstico económico - financiero de la empresa, atreves del análisis vertical y 

horizontal; como también en los ratios financieros, lo que ayudara en la toma de 

decisiones al ente económico. 

3.3. Tipo y Nivel de Investigación 

3.3.1. Tipo de Investigación 

El presente trabajo de tesis es de tipo de investigación aplicada, con enfoque 

cuantitativa orientado a la medición de la relación entre las dos variables como son: 

El Drawback y la Situación Económica y Financiera. 
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Según, Behar (2008); lo definen:  

Este tipo de investigación también recibe el nombre de práctica, activa, 

dinámica. La investigación aplicada se encuentra estrechamente vinculada 

con la investigación básica, pues depende de lo resultados y avances de 

esta última; esto queda aclarado si nos percatamos que toda investigación 

aplicada requiere de un marco teórico. Busca confrontar la teoría con la 

realidad. Es el estudio y aplicación de la investigación a problemas 

concretos, en circunstancias y características concretas. (p.20)  

Para, Sampieri, R. y Mendoza, C. (2018); manifiesta que:  

El enfoque cuantitativo comprende un conjunto de procesos que permite 

estimar las magnitudes u ocurrencias de los fenómenos para probar las 

hipótesis. Las hipótesis y las variables se determinan y definen para ser 

analizadas y vinculadas con las mediciones obtenidas utilizando métodos 

estadísticos que conllevan a las conclusiones de las hipótesis planteadas. 

(pp. 5-6) 

3.3.2. Nivel de investigación 

El presente trabajo de tesis, es de nivel descriptivo – correlacional; que 

permite describir y explicar la relación que existe entre las variables que son materia 

de estudio en base a los hechos que se indican en el desarrollo de nuestro trabajo 

de investigación.  

Según, Alan. D. y Cortez. L. (2018); indican que:  

La investigación descriptiva como su nombre lo indica, enfoca describir la 

realidad de determinado sucesos, objetos, individuos, grupos o comunidades 

a los cuales se espera estudiar. Mediante este tipo de investigación, la 

descripción de un hecho o situación concreta, va más allá de un simple 

detalle de características, consiste en una planificación de actividades en 

caminadas a examinar las particularidades del problema, formular una 

hipótesis, seleccionar la técnica de formulación de datos y las fuentes a 

consultar. (pp. 32-33) 
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Para; Hernández. R. y Mendoza. C. (2018); expresan que: “La investigación 

de tipo correlacional tiene, en alguna medida, un valor explicativo, aunque parcial, 

ya que el hecho de saber que dos conceptos o variables se relaciones aporta cierta 

información explicativa”. (p. 110) 

3.4. Diseño de investigación 

El presente trabajo es de investigación es diseño no experimental – 

transversal; por que no se pretende manipular las variables y el enfoque materia 

del presente estudio es en base a un tiempo determinado. 

Según; Hernández. R. y Mendoza. C. (2018); manifiestan que: 

La investigación no experimental se: “Podría definirse como la investigación 

que se realiza sin manipular deliberadamente variables. Es decir, se trata de 

estudios que en los que no se hace variar en forma intencional las variables 

independientes para ver su efecto sobre otras variables. Lo que se efectúa 

en la investigación no experimental es observar o medir fenómenos y 

variables tal como se dan en su contexto natural, para analizarlas… Los 

diseños transeccionales o transversales recolectan datos en un solo 

momento, en un tiempo único. (pp. 174-176). 

3.5. Población y muestra de estudio 

3.5.1. Población 

La población está formada por 18 colaboradores de la empresa 

Confecciones Lancaster S.A.; que comprenden las áreas de: Comercio Exterior, 

Contabilidad, Finanzas y Administración. 

Según, Alan. D. y Cortez. L. (2018); lo definen que: “La población o universo 

comprende la totalidad de sujetos u objetos a los cuales se va investigar, su 

selección se da en función a ciertas características que pueden contribuir en la 

obtención de información relevante para estudiar el problema”. (p.103) 
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3.5.2. Muestra  

La muestra de categoría censal ya que está conformada por la misma 

población. 

Según, Alan. D. y Cortez. L. (2018); lo indican que: “Es un sub grupo que 

tienen carácter representativo de los casos o elementos de una población”. (p. 104) 

De igual manera, Hernández. R. y Mendoza. C. (2018); señalan que:  

En la ruta cuantitativa, una muestra es un sub grupo de la población o 

universo que te interesa, sobre la cual se recolecta los datos pertinentes, y 

deberá ser representativa de dicha población (de manera probalística, para 

que puedas generalizar los resultados encontrados en la muestra a la 

población). (p. 196). 

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.6.1. Técnicas de recolección de datos 

Se entiende por técnicas e instrumentos de recolección de datos, al 

procedimiento que consiste en obtener los datos de la información necesaria para 

aplicar la encuesta o cuestionario según corresponda. 

3.6.1.1. Encuesta 

Según, Behar. D; (2014) lo indica:  

Que la encuesta a diferencia de un censo, donde todos los miembros de la 

población son estudiados, las encuestan recogen información de una porción 

de la población de interés, dependiendo el tamaño de la muestra en el 

propósito del estudio. 

La información es recogida usando procedimientos estandarizados de 

manera que cada individuo se le hace las mismas preguntas en más o menos 

la misma manera. La intención de la encuesta no es describir los individuos 

particulares quienes, por azar, son parte de la muestra, sino obtener un perfil 

compuesto de la población. (p.62)  
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3.6.2. Instrumento de recolección de datos 

3.6.2.1. Cuestionario 

Es instrumento conformado por un conjunto de preguntas específicas que 

nos permiten obtener la información necesaria para alcanzar los objetivos de la 

investigación a realizar. En el presente trabajo de investigación se utilizará un 

cuestionario el cual está dirigido a los 30 colaboradores de la empresa 

Confecciones Lancaster S.A. 

Según, Behar. D; (2014) lo manifiesta que:  

Un cuestionario consiste en un conjunto de preguntas respecto a una o más 

variables a medir. El contenido de las preguntas de un cuestionario puede 

ser tan variado como los aspectos que midan y básicamente, podemos 

hablar de dos tipos de preguntas: cerradas y abiertas. 

Las preguntas cerradas contienen categorías o alternativas de respuestas 

que han sido delimitadas. Es decir, se presentan a los sujetos las 

posibilidades de respuestas y ellos deben circunscribirse a ellas. Pueden ser 

nicotómicas (dos alternativas de respuestas) o incluir varias alternativas de 

respuestas. (p, 64) 

3.6.2.2. Escala de Likert. 

Según, Hernández. R. y Mendoza. C. (2018); Lo expresan:  

Conjunto de ítems que se presentan en forma de afirmaciones para medir el 

grado de acuerdo o reacción del respondiente en tres, cinco o siete 

categorías jerarquizadas de mayor a menor o viceversa. Todos los reactivos 

o ítems tienen las mismas opciones de respuestas tanto verbal como 

numéricamente. (p, 274) 

El diseño del tipo de escala Likert a emplear para nuestro cuestionario es en 

base a la frecuencia de las acciones, hechos y procesos en relación a las variables 

como son: El Drawback y la Situación Económica y Financiera. Para tal efecto, se 

utilizarán las frecuencias que se indican en la siguiente tabla: 
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Tabla 1. 
Escala de Likert de Frecuencia 

Alternativa Puntuación 

Nunca 1 

Casi nunca 2 

A veces 3 

Casi siempre 4 

Siempre 5 

 

3.6.2.3. Validación del instrumento 

Para el presente trabajo de investigación, se empleará como un instrumento 

un cuestionario, el mismo que será revisado y validado por un de profesionales y 

expertos en la materia. 

Según, Arias. F (2012); expresa que: “La validez del cuestionario significa 

que las preguntas o ítems deben tener una correspondencia directa con los 

objetivos de la investigación. Es decir, las interrogantes consultaran solo aquello 

que se presente conocer o medir”. (p.79) 

Tabla 2. 
Validación de instrumento Juicio de Expertos 
Experto Validador Nivel de aplicación 

Mg. Cesar Chavieri Salazar Temático Aplicable 

Mg. Rolando Juan Santos Espinoza Temático Aplicable 

Mg. Juan Carlos Ramírez Vicente  Metodológico Aplicable 

Fuente: Elaboración propia de los autores 

 

3.6.2.4. Confiabilidad de Instrumentos 

En base a los resultados obtenidos, en relación a los cuestionarios 

desarrollados por los encuestados. Se procedió a utilizar el coeficiente Alfa de Cron 

Bach, por ser este un método que permite contar con un alto grado de confiabilidad 

del instrumento. 
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Según, Hernández. R. y Mendoza. C. (2018); lo definen de la siguiente 

manera:  

Medidas de coherencia o consistencia interna. Son coeficientes que estiman 

la confiabilidad; el Alfa de Cron Bach (desarrollado por J. L. Cron Bach). Es 

un método de cálculo que requiere una sola administración del instrumento 

de medición. Su ventaja consiste en que no es necesario dividir en dos 

mitades a los ítems del instrumento, simplemente aplicas la medición y el 

programa calcula el coeficiente. La mayoría de los softwares estadísticos 

como SPSS o Minitab los determinan y solamente debes interpretarlos. 

(p.324) 

Para algunos actores el coeficiente debe estar entre 0.70 y 0.90 para 

determinar la confiabilidad y validez del instrumento. 

𝛼 =
𝐾

𝐾 − 1
⌊1 −

∑ 𝑉𝑖

𝑉𝑡
⌋ 

Dónde: 𝛼 = Alfa de Cronbach 

𝐾 = Número de Items 

𝑉𝑖 = Varianza de cada ítem 

𝑉𝑡 = Varianza del total    

3.6.2.5. Análisis de Fiabilidad 

Tabla 3. 
Criterios de confiabilidad del instrumento 

Rango Confiabilidad (Dimensión) 

0,81 - 1 Muy alta 

0,61 – 0,80 Alta 

0,41 – 0,60 Media 

0,21 – 0,40 Baja 

0 – 0,20 Muy baja 

Fuente: Palella. S y Martins. P, (2006) 
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3.7. Métodos de análisis de datos 

Los datos obtenidos se procesaron por medio de software Microsoft Excel y 

el software estadístico SPSS versión 28, para así determinar los gráficos, tablas, 

barras, frecuencias y la distribución de las puntuaciones de las variables que forman 

parte del presente trabajo de investigación. 

Según, Hernández. R. y Mendoza. C. (2018); manifiestan que la estadística 

descriptiva es:  

La primera tarea es que describa los datos, valores o puntuaciones 

obtenidas para cada variable de la investigación, como resultado de aplicar 

tu instrumento a la muestra o casos. ¿Cómo se pueden describirse estos 

datos?, esto se logra al describir la distribución de las puntuaciones o 

frecuencias de tus variables. (p. 328) 

La estadística inferencial se utiliza para probar las hipótesis, generalizar los 

resultados obtenidos en la muestra a la población o universo y estimar los parámetros 

que se consideren necesarios. (Hernández. R. y Mendoza. C. (2018) p.338) 

En el presente trabajo de investigación, se ha empleado el coeficiente de 

correlación de Spearman, siendo este el siguiente: 

Tabla 4. 
Nivel o rango del coeficiente de correlación 

Nivel Relación 

-1.00 Correlación negativa perfecta 

-0.90 Correlación negativa muy fuerte 

-0.75 Correlación negativa considerable 

-0.50 Correlación negativa media 

-0.25 Correlación negativa débil 

-0.10 Correlación negativa muy débil 

0.00 No existe correlación alguna entre las variables 

0.10 Correlación positiva muy débil 

0.25 Correlación positiva débil 

0.50 Correlación positiva media 

0.75 Correlación positiva considerable 

0.90 Correlación positiva muy fuerte 

1.00 Correlación positiva perfecta 

Fuente: Elaboración Propia de los autores basada en Hernández. R. y Mendoza. C. (2018; p 346) 
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3.8. Aspectos éticos 

Para el presente trabajo de investigación, se ha tenido en cuenta que la 

información obtenida de la empresa, se mantendrá con carácter confidencial y 

reservada, la cual tendrá una aplicación correcta de los instrumentos de medición; 

según se indica: 

Objetividad 

Las preguntas formuladas en el instrumento de medición están orientadas 

en forma objetiva, para recoger el grado de satisfacción y cumplimiento de las 

respuestas brindadas por los colaboradores de la empresa. 

Autenticidad 

Toda la información expuesta en el presente trabajo de investigación, se 

basa de acuerdo a los lineamientos de la metodología de la investigación, siendo 

autentica, verdadera y citando las fuentes de información bibliográficas utilizadas 

con mención a sus autores.  

Confidencialidad 

La información proporcionada por los colaboradores de la empresa 

Confecciones Lancaster S.A. solo será utilizada para el desarrollo de la presente 

investigación, quedando totalmente prohibida su reproducción y uso de manera 

parcial o totalmente para otros fines. 

Fidedigna 

Los datos obtenidos en el proceso de investigación corresponden a una 

fuente de información valida y confiable, sustentada en los procesos internos y en 

los informes financieros de la empresa. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Resultados de la estadística descriptiva 

Variable 01: El Drawback 

Tabla 5. 
Considera usted que el beneficio del Drawback genera un ingreso significativo 
para la empresa 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Casi nunca 1 5.6 5.6 5.6 

A veces 6 33.3 33.3 38.9 

Casi siempre 6 33.3 33.3 72.2 

Siempre 5 27.8 27.8 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 8. Considera usted que el beneficio del Drawback genera un ingreso 
significativo para la empresa 
 
 

En la tabla 5 y la figura 8, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” el beneficio del Drawback genera un ingreso significativo para la empresa, 

mientras que el 5.56% nos señala que “Casi nunca”, el 33.33% nos indica que “A 

veces”, un 33.33% nos menciona que “Casi siempre”, y un 27.78% nos afirman que 

“Siempre” el beneficio del Drawback genera un ingreso significativo para la 

empresa.  
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Tabla 6. 
La empresa cumple con los requisitos de acuerdo a ley para acogerse al beneficio 
que otorga el Drawback 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi siempre 3 16.7 16.7 16.7 

Siempre 15 83.3 83.3 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta propia 
 
 

 
 
Figura 9. La empresa cumple con los requisitos de acuerdo a ley para acogerse 
al beneficio que otorga el Drawback 
 
 

En la tabla 6 y la figura 9, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca”, “Casi nunca” y “A veces” la empresa cumple con los requisitos de acuerdo 

a ley para acogerse al beneficio que otorga el Drawback, un 16.67% nos menciona 

que “Casi siempre”, y un 83.33% nos afirman que “Siempre” la empresa cumple 

con los requisitos de acuerdo a ley para acogerse al beneficio que otorga el 

Drawback. 
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Tabla 7. 
Los insumos que la empresa importa se incorporan en el valor de los bienes a 
exportar 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi nunca 1 5.6 5.6 5.6 

A veces 2 11.1 11.1 16.7 

Casi siempre 7 38.9 38.9 55.6 

Siempre 8 44.4 44.4 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 10. Los insumos que la empresa importa se incorporan en el valor 
de los bienes a exportar 

 
 

En la tabla 7 y la figura 10, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” los insumos que la empresa importa se incorporan en el valor de los bienes 

a exportar, el 5.56% nos señala que “Casi nunca”, mientras que el 11.11% nos 

indica que “A veces”, un 38.89% nos menciona que “Casi siempre”, y un 44.44% 

nos afirman que “Siempre” los insumos que la empresa importa se incorporan en el 

valor de los bienes a exportar. 
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Tabla 8. 
La empresa cumple con los procedimientos generales para solicitar el Drawback 
ante Aduanas 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi siempre 4 22.2 22.2 22.2 

siempre 14 77.8 77.8 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 

 

 
 
Figura 11. La empresa cumple con los procedimientos generales para 
solicitar el Drawback ante Aduanas 
 
 

En la tabla 8 y la figura 11, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca”, “Casi nunca” y “A veces” la empresa cumple con los procedimientos 

generales para solicitar el Drawback ante Aduanas, un 22.22% nos menciona que 

“Casi siempre”, y un 77.78% nos afirman que “Siempre” la empresa cumple con los 

procedimientos generales para solicitar el Drawback ante Aduanas. 
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Tabla 9. 
Se cumple con elaborar los expedientes para solicitar la restitución del Drawback 
conforme a lo dispuesto a Ley 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi siempre 7 38.9 38.9 38.9 

Siempre 11 61.1 61.1 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente:  Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 12. Se cumple con elaborar los expedientes para solicitar la 
restitución del Drawback conforme a lo dispuesto a Ley 

 

En la tabla 9 y la figura 12, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca”, “Casi nunca” y “A veces” se cumple con elaborar los expedientes para 

solicitar la restitución del Drawback conforme a lo dispuesto a Ley, un 38.89% nos 

menciona que “Casi siempre”, y un 61.11% nos afirman que “Siempre” se cumple 

con elaborar los expedientes para solicitar la restitución del Drawback conforme a 

lo dispuesto a Ley 
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Tabla 10. 
Las solicitudes del Drawback son presentadas a Aduanas de manera oportuna en 
los plazos establecidos 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 3 16.7 16.7 16.7 

Casi siempre 11 61.1 61.1 77.8 

Siempre 4 22.2 22.2 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 

 

 
 
Figura 13. Las solicitudes del Drawback son presentadas a Aduanas de 
manera oportuna en los plazos establecidos 

 

En la tabla 10 y la figura 13, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” las solicitudes del Drawback son presentadas a Aduanas 

de manera oportuna en los plazos establecidos, mientras que el 16.67% nos indica 

que “A veces”, un 61.11% nos menciona que “Casi siempre”, y un 22.22% nos 

afirman que “Siempre” las solicitudes del Drawback son presentadas a Aduanas de 

manera oportuna en los plazos establecidos. 
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Tabla 11. 
Tiene usted conocimiento de la existencia de solicitudes de Drawback rechazadas 
por Aduanas 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 3 16.7 16.7 16.7 

Casi nunca 5 27.8 27.8 44.4 

A veces 6 33.3 33.3 77.8 

Casi siempre 1 5.6 5.6 83.3 

Siempre 3 16.7 16.7 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 14. Tiene usted conocimiento de la existencia de solicitudes de 
Drawback rechazadas por Aduanas 

 

En la tabla 11 y la figura 14, del total de la muestra, el 16.67% nos muestra 

que “Nunca” se tiene conocimiento de la existencia de solicitudes de Drawback 

rechazadas por Aduanas, mientras que el 27.78% nos señala que “Casi nunca”, un 

33.33% nos indica que “A veces”, un 5.56% nos mencionan que “Casi siempre” y 

un 16.67% nos afirman que “Siempre” se tiene conocimiento de la existencia de 

solicitudes de Drawback rechazadas por Aduanas. 
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Tabla 12. 
Se cumple con el pago de los derechos arancelarios de los bienes o insumos que 
la empresa importa 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi siempre 2 11.1 11.1 11.1 

Siempre 16 88.9 88.9 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 15. Se cumple con el pago de los derechos arancelarios de los 
bienes o insumos que la empresa importa 

 

En la tabla 12 y la figura 15, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca”, “Casi nunca” y “A veces” se cumple con el pago de los derechos 

arancelarios de los bienes o insumos que la empresa importa, un 11.11% nos 

menciona que “Casi siempre”, y un 88.89% nos afirman que “Siempre” se cumple 

con el pago de los derechos arancelarios de los bienes o insumos que la empresa 

importa. 
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Tabla 13. 
Se llevan los controles adecuados para el registro e identificación de los insumos 
que se incorporan en los bienes exportados 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 2 11.1 11.1 11.1 

Casi siempre 6 33.3 33.3 44.4 

Siempre 10 55.6 55.6 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 16. Se llevan los controles adecuados para el registro e identificación 
de los insumos que se incorporan en los bienes exportados  

 

En la tabla 13 y la figura 16, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” se llevan los controles adecuados para el registro e 

identificación de los insumos que se incorporan en los bienes exportados, el 11.11% 

nos indica que “A veces”, un 33.33% nos menciona que “Casi siempre”, y un 

55.56% nos afirman que “Siempre” se llevan los controles adecuados para el 

registro e identificación de los insumos que se incorporan en los bienes exportados. 
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Tabla 14. 
En los expedientes del Drawback presentados a Aduanas se incluye el detalle de 
los insumos contenidos en el costo de los bienes exportados 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 5.6 5.6 5.6 

A veces 1 5.6 5.6 11.1 

Casi siempre 8 44.4 44.4 55.6 

Siempre 8 44.4 44.4 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 17. En los expedientes del Drawback presentados a Aduanas se incluye 
el detalle de los insumos contenidos en el costo de los bienes exportados 

 

En la tabla 14 y la figura 17, del total de la muestra, el 5.56% nos muestra 

que “Nunca” en los expedientes del Drawback presentados a Aduanas se incluye 

el detalle de los insumos contenidos en el costo de los bienes exportados, mientras 

que el 0% nos señala que “Casi nunca”, el 5.56% nos indica que “A veces”, un 

44.44% nos menciona que “Casi siempre”, y un 44.44% nos afirman que “Siempre” 

en los expedientes del Drawback presentados a Aduanas se incluye el detalle de 

los insumos contenidos en el costo de los bienes exportados. 
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Tabla 15. 
Considera usted que existen variaciones significativas en la tasa de restitución del 
Drawback 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 6 33.3 33.3 33.3 

Casi siempre 8 44.4 44.4 77.8 

Siempre 4 22.2 22.2 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 18. Considera usted que existen variaciones significativas en la tasa 
de restitución del Drawback 

 

En la tabla 15 y la figura 18, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” considera usted que existen variaciones significativas en la 

tasa de restitución del Drawback, el 33.33% nos indica que “A veces”, un 44.44% 

nos menciona que “Casi siempre”, y un 22.22% nos afirman que “Siempre” 

considera usted que existen variaciones significativas en la tasa de restitución del 

Drawback. 
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Tabla 16. 
El monto a restituir obtenido en la solicitud, está de acuerdo al Valor FOB de 
exportación facturado 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 3 16.7 16.7 16.7 

Casi siempre 6 33.3 33.3 50.0 

Siempre 9 50.0 50.0 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 19. El monto a restituir obtenido en la solicitud, está de acuerdo al 
Valor FOB de exportación facturado 

 

En la tabla 16 y la figura 19, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” el monto a restituir obtenido en la solicitud está de acuerdo 

al valor FOB de exportación facturado, el 16.67% nos indica que “A veces”, un 

33.33% nos menciona que “Casi siempre”, y un 50.00% nos afirman que “Siempre” 

el monto a restituir obtenido en la solicitud está de acuerdo al valor FOB de 

exportación facturado. 
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Tabla 17. 
El monto a restituir por concepto del Drawback incide en la Situación Económica y 
Financiera de la empresa 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 5.6 5.6 5.6 

A veces 5 27.8 27.8 33.3 

Casi siempre 8 44.4 44.4 77.8 

Siempre 4 22.2 22.2 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 20. El monto a restituir por concepto del Drawback incide en la 
Situación Económica y Financiera de la empresa 

 

En la tabla 17 y la figura 20, del total de la muestra, el 5.56% nos muestra 

que “Nunca” el monto a restituir por concepto del Drawback incide en la situación 

económica y financiera de la empresa, mientras que el 0% nos señala que “Casi 

nunca”, el 27.78% nos indica que “A veces”, un 44.44% nos menciona que “Casi 

siempre”, y un 22.22% nos afirman que “Siempre” el monto a restituir por concepto 

del Drawback incide en la situación económica y financiera de la empresa.  
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Tabla 18. 
El tratamiento contable del Drawback, se basa en los lineamientos indicados en la 
NIC 2 y NIC 20 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi nunca 1 5.6 5.6 5.6 

A veces 4 22.2 22.2 27.8 

Casi siempre 7 38.9 38.9 66.7 

Siempre 6 33.3 33.3 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 21. El tratamiento contable del Drawback, se basa en los lineamientos 
indicados en la NIC 2 y NIC 20 

 

En la tabla 18 y la figura 21, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” el tratamiento contable del Drawback se basa en los lineamientos 

indicados en la NIC 2 y NIC 20, mientras que el 5.56% nos señala que “Casi nunca”, 

el 22.22% nos indica que “A veces”, un 38.89% nos menciona que “Casi siempre”, 

y un 33.33% nos afirman que “Siempre” el tratamiento contable del Drawback se 

basa en los lineamientos indicados en la NIC 2 y NIC 20.  
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Tabla 19. 
Es el área contable de la empresa, la encargada de revisar, verificar y registrar los 
asientos contables por la restitución del Drawback en los Libros Contables 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 6 33.3 33.3 33.3 

Casi siempre 3 16.7 16.7 50.0 

Siempre 9 50.0 50.0 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 22. Es el área contable de la empresa, la encargada de revisar, verificar y 
registrar los asientos contables por la restitución del Drawback en los Libros 
Contables 

 

En la tabla 19 y la figura 22, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” es el área contable de la empresa, la encargada de revisar, 

verificar y registrar los asientos contables por la restitución del Drawback en los 

Libros Contables, el 33.33% nos indica que “A veces”, un 16.67% nos menciona 

que “Casi siempre”, y un 50.00% nos afirman que “Siempre” es el área contable de 

la empresa, la encargada de revisar, verificar y registrar los asientos contables por 

la restitución del Drawback en los Libros Contables.  
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Tabla 20. 
El importe del Drawback correspondiente al período se revela adecuadamente en 
los estados financieros de la empresa 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 2 11.1 11.1 11.1 

Casi siempre 7 38.9 38.9 50.0 

Siempre 9 50.0 50.0 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 

 
 
Figura 23. El importe del Drawback correspondiente al período se revela 
adecuadamente en los estados financieros de la empresa 

 

En la tabla 20 y la figura 23, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” el importe del Drawback correspondiente al periodo se 

revela adecuadamente en los estados financieros de la empresa, el 11.11% nos 

indica que “A veces”, un 38.89% nos menciona que “Casi siempre”, y un 50.00% 

nos afirman que “Siempre” el importe del Drawback correspondiente al periodo se 

revela adecuadamente en los estados financieros de la empresa.  
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Tabla 21. 
El monto restituido por concepto del Drawback es analizado, revisado e informado 
a la gerencia general de la empresa 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi siempre 7 38.9 38.9 38.9 

Siempre 11 61.1 61.1 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 

 
 
Figura 24. El monto restituido por concepto del Drawback es 
analizado, revisado e informado a la gerencia general de la empresa 

 

En la tabla 21 y la figura 24, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca”, “Casi nunca” y “A veces” el monto restituido por concepto del Drawback 

es analizado, revisado e informado a la gerencia general de la empresa, un 38.89% 

nos menciona que “Casi siempre”, y un 61.11% nos afirman que “Siempre” el monto 

restituido por concepto del Drawback es analizado, revisado e informado a la 

gerencia general de la empresa. 
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Tabla 22. 
Se cumple con el adecuado tratamiento tributario en relación a las operaciones 
gravadas y no gravadas conforme a lo dispuesto en la Ley del Impuesto a la 
Renta 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 1 5.6 5.6 5.6 

Casi siempre 4 22.2 22.2 27.8 

Siempre 13 72.2 72.2 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 25. Se cumple con el adecuado tratamiento tributario en relación a las 
operaciones gravadas y no gravadas conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Impuesto a la Renta 

 

En la tabla 22 y la figura 25, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” se cumple con el adecuado tratamiento tributario en relación 

a las operaciones gravadas y no gravadas conforme a lo dispuesto en la Ley del 

Impuesto a la Renta, el 5.56% nos indica que “A veces”, un 22.22% nos menciona 

que “Casi siempre”, y un 72.22% nos afirman que “Siempre” se cumple con el 

adecuado tratamiento tributario en relación a las operaciones gravadas y no 

gravadas conforme a lo dispuesto en la Ley del Impuesto a la Renta.  
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Tabla 23. 
En las declaraciones juradas mensuales y anuales que se presentan a la SUNAT 
incluyen el importe del Drawback en la base imponible afecta al Impuesto a la 
Renta 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi siempre 3 16.7 16.7 16.7 

Siempre 15 83.3 83.3 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuentes: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 26. En las declaraciones juradas mensuales y anuales que se 
presentan a la SUNAT incluyen el importe del Drawback en la base 
imponible afecta al Impuesto a la Renta 

 

En la tabla 23 y la figura 26, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca”, “Casi nunca” y “A veces” en las declaraciones juradas mensuales y 

anuales que se presentan a la SUNAT se incluyen el importe del Drawback en la 

base imponible afecta al Impuesto a la Renta, un 16.67% nos menciona que “Casi 

siempre”, y un 83.33% nos afirman que “Siempre” en las declaraciones juradas 

mensuales y anuales que se presentan a la SUNAT se incluyen el importe del 

Drawback en la base imponible afecta al Impuesto a la Renta.  
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Variable 2. Situación Económica y Financiera 

Tabla 24. 
La empresa mantiene toda la documentación que sustenta la obtención del 
Drawback en forma ordenada y cronológica disponible para su revisión 
correspondiente 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 4 22.2 22.2 22.2 

Casi siempre 3 16.7 16.7 38.9 

Siempre 11 61.1 61.1 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 27. La empresa mantiene toda la documentación que sustenta la 
obtención del Drawback en forma ordenada y cronológica disponible para su 
revisión correspondiente 
 

En la tabla 24 y la figura 27, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” La empresa mantiene toda la documentación que sustenta 

la obtención del Drawback en forma ordenada y cronológica disponible para su 

revisión correspondiente, el 22.22% nos indica que “A veces”, un 16.67% nos 

menciona que “Casi siempre”, y un 61.11% nos afirman que “Siempre” La empresa 

mantiene toda la documentación que sustenta la obtención del Drawback en forma 

ordenada y cronológica disponible para su revisión correspondiente.  
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Tabla 25. 
El Estado de Situación Financiera cumple con el principio de objetividad 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi siempre 7 38.9 38.9 38.9 

Siempre 11 61.1 61.1 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 28. El Estado de Situación Financiera cumple con el principio de 
objetividad 

 

En la tabla 25 y la figura 28, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca”, “Casi nunca” y “A veces” El Estado de Situación Financiera cumple con el 

principio de objetividad, un 38.89% nos menciona que “Casi siempre”, y un 61.11% 

nos afirman que “Siempre” El Estado de Situación Financiera cumple con el 

principio de objetividad.  
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Tabla 26. 
Considera usted que el Estado de Situación Financiera refleja la situación de 
liquidez de la empresa 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 5.6 5.6 5.6 

A veces 3 16.7 16.7 22.2 

Casi siempre 5 27.8 27.8 50.0 

Siempre 9 50.0 50.0 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 

 

 
 
Figura 29. Considera usted que el Estado de Situación Financiera refleja 
la situación de liquidez de la empresa 

 

En la tabla 26 y la figura 29, del total de la muestra, el 5.56% nos muestra 

que “Nunca” el Estado de Situación Financiera refleja la situación de liquidez de la 

empresa, mientras que el 0% nos señala que “Casi nunca”, el 16.67% nos indica 

que “A veces”, un 27.78% nos menciona que “Casi siempre”, y un 50.00% nos 

afirman que “Siempre” el Estado de Situación Financiera refleja la situación de 

liquidez de la empresa.  
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Tabla 27. 
La independencia financiera de la empresa puede medirse adecuadamente en el 
Estado de Situación Financiera 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 4 22.2 22.2 22.2 

Casi siempre 6 33.3 33.3 55.6 

Siempre 8 44.4 44.4 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 30. La independencia financiera de la empresa puede medirse 
adecuadamente en el Estado de Situación Financiera 

 

En la tabla 27 y la figura 30, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” La independencia financiera de la empresa puede medirse 

adecuadamente en el Estado de Situación Financiera, el 22.22% nos indica que “A 

veces”, un 33.33% nos menciona que “Casi siempre”, y un 44.44% nos afirman que 

“Siempre” La independencia financiera de la empresa puede medirse 

adecuadamente en el Estado de Situación Financiera.   
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Tabla 28. 
El Estado de Situación Financiera es indispensable para determinar el nivel de 
endeudamiento de la empresa 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi siempre 5 27.8 27.8 27.8 

Siempre 13 72.2 72.2 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 31. El Estado de Situación Financiera es indispensable para 
determinar el nivel de endeudamiento de la empresa 

 

En la tabla 28 y la figura 31, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca”, “Casi nunca” y “A veces” El Estado de Situación Financiera es 

indispensable para determinar el nivel de endeudamiento de la empresa, un 27.78% 

nos menciona que “Casi siempre”, y un 72.22% nos afirman que “Siempre” El 

Estado de Situación Financiera es indispensable para determinar el nivel de 

endeudamiento de la empresa.  
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Tabla 29. 
El Estado de Resultados se elabora de acuerdo a lo indicado en la NIC 1 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 4 22.2 22.2 22.2 

Casi siempre 9 50.0 50.0 72.2 

Siempre 5 27.8 27.8 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 32. El Estado de Resultados se elabora de acuerdo a lo indicado en 
la NIC 1 

 

En la tabla 29 y la figura 32, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” El Estado de Resultados se elabora de acuerdo a lo 

indicado en la NIC 1, el 22.22% nos indica que “A veces”, un 50.00% nos menciona 

que “Casi siempre”, y un 27.78% nos afirman que “Siempre” El Estado de 

Resultados se elabora de acuerdo a lo indicado en la NIC 1.   
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Tabla 30. 
Considera usted que el Estado de Resultados nos demuestra la capacidad que 
tiene la empresa para generar ingresos y cubrir sus costos y gastos 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 5.6 5.6 5.6 

Casi siempre 6 33.3 33.3 38.9 

Siempre 11 61.1 61.1 100.0 

Total 18 100.0 100.0 
 

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 33. Considera usted que el Estado de Resultados nos demuestra la 
capacidad que tiene la empresa para generar ingresos y cubrir sus costos y 
gastos 
 
 

En la tabla 30 y la figura 33, del total de la muestra, el 5.56% nos muestra 

que “Nunca” El Estado de Resultados nos demuestra la capacidad que tiene la 

empresa para generar ingresos y cubrir sus costos y gastos, mientras que el 0% 

nos señala que “Casi nunca” y “A veces”, un 33.33% nos menciona que “Casi 

siempre”, y un 61.11% nos afirman que “Siempre” El Estado de Resultados nos 

demuestra la capacidad que tiene la empresa para generar ingresos y cubrir sus 

costos y gastos.  
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Tabla 31. 
Se identifican los gastos deducibles y no deducibles en el Estado de Resultados 
para determinar su incidencia tributaria 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 1 5.6 5.6 5.6 

Casi siempre 8 44.4 44.4 50.0 

Siempre 9 50.0 50.0 100.0 

Total 18 100.0 100.0 
 

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 34. Se identifican los gastos deducibles y no deducibles en el 
Estado de Resultados para determinar su incidencia tributaria 

 
 

En la tabla 31 y la figura 34, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” Se identifican los gastos deducibles y no deducibles en el 

Estado de Resultados para determinar su incidencia tributaria, el 5.56% nos indica 

que “A veces”, un 44.44% nos menciona que “Casi siempre”, y un 50.00% nos 

afirman que “Siempre” Se identifican los gastos deducibles y no deducibles en el 

Estado de Resultados para determinar su incidencia tributaria.  
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Tabla 32. 
Los reparos tributarios en base al análisis contable y tributario efectuado se 
consideran en la Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi siempre 5 27.8 27.8 27.8 

Siempre 13 72.2 72.2 100.0 

Total 18 100.0 100.0 
 

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 35. Los reparos tributarios en base al análisis contable y tributario 
efectuado se consideran en la Declaración Jurada Anual del Impuesto a la 
Renta 
 
 

En la tabla 32 y la figura 35, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca”, “Casi nunca” y “A veces” Los reparos tributarios en base al análisis 

contable y tributario efectuado se consideran en la Declaración Jurada Anual del 

Impuesto a la Renta, un 27.78% nos menciona que “Casi siempre”, y un 72.22% 

nos afirman que “Siempre” Los reparos tributarios en base al análisis contable y 

tributario efectuado se consideran en la Declaración Jurada Anual del Impuesto a 

la Renta.  
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Tabla 33. 
El Estado de Flujo de Efectivo es formulado considerando lo establecido en la 
NIC-7 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 3 16.7 16.7 16.7 

Casi siempre 10 55.6 55.6 72.2 

Siempre 5 27.8 27.8 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 36. El Estado de Flujo de Efectivo es formulado considerando lo 
establecido en la NIC-7 
 
 

En la tabla 33 y la figura 36, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” El Estado de Flujo de Efectivo es formulado considerando 

lo establecido en la NIC 7, el 16.67% nos indica que “A veces”, un 55.56% nos 

menciona que “Casi siempre”, y un 27.78% nos afirman que “Siempre” El Estado 

de Flujo de Efectivo es formulado considerando lo establecido en la NIC 7.  
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Tabla 34. 
La clasificación de las actividades de operación, inversión y financiamiento se 
presentan adecuadamente en el Estado de Flujo de Efectivo 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Casi siempre 10 55.6 55.6 55.6 

Siempre 8 44.4 44.4 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 37. La clasificación de las actividades de operación, inversión y 
financiamiento se presentan adecuadamente en el Estado de Flujo de Efectivo 
 
 

En la tabla 34 y la figura 37, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca”, “Casi nunca” y “A veces” La clasificación de las actividades de operación, 

inversión y financiamiento se presentan adecuadamente en el Estado de Flujo de 

Efectivo, un 55.56% nos menciona que “Casi siempre”, y un 44.44% nos afirman 

que “Siempre” La clasificación de las actividades de operación, inversión y 

financiamiento se presentan adecuadamente en el Estado de Flujo de Efectivo.   
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Tabla 35. 
El importe de restitución del Drawback se incluye como un ingreso de la Actividad 
de Operación en el Estado de Flujo de Efectivo 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 1 5.6 5.6 5.6 

Casi siempre 7 38.9 38.9 44.4 

Siempre 10 55.6 55.6 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 38. El importe de restitución del Drawback se incluye como un ingreso 
de la Actividad de Operación en el Estado de Flujo de Efectivo 
 
 

En la tabla 35 y la figura 38, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” El importe de restitución del Drawback se incluye como un 

ingreso de la Actividad de Operación en el Estado de Flujo de Efectivo, el 5.56% 

nos indica que “A veces”, un 38.89% nos menciona que “Casi siempre”, y un 

55.56% nos afirman que “Siempre” El importe de restitución del Drawback se 

incluye como un ingreso de la Actividad de Operación en el Estado de Flujo de 

Efectivo.   
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Tabla 36. 
El método de reducción de los estados a por cientos (porcentaje) aplicado en la 
estructura del Estado de Situación Financiera incide directamente en la liquidez y 
endeudamiento de la empresa a corto y largo plazo 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 3 16.7 16.7 16.7 

Casi siempre 7 38.9 38.9 55.6 

Siempre 8 44.4 44.4 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 39. El método de reducción de los estados a por cientos (porcentaje) 
aplicado en la estructura del Estado de Situación Financiera incide directamente 
en la liquidez y endeudamiento de la empresa a corto y largo plazo 
 

En la tabla 36 y la figura 39, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” El método de reducción de los estados a por cientos 

(porcentaje) aplicado en la estructura del Estado de Situación Financiera incide 

directamente en la liquidez y endeudamiento de la empresa a corto y largo plazo, 

el 16.67% nos indica que “A veces”, un 38.89% nos menciona que “Casi siempre”, 

y un 44.44% nos afirman que “Siempre” El método de reducción de los estados a 

por cientos (porcentaje) aplicado en la estructura del Estado de Situación 

Financiera incide directamente en la liquidez y endeudamiento de la empresa a 

corto y largo plazo.   
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Tabla 37. 
El método de reducción de los estados a por cientos (porcentaje) aplicado en la 
estructura del Estado de Resultados tiene efecto directamente en la buena 
gestión y rentabilidad de la empresa 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 1 5.6 5.6 5.6 

Casi siempre 9 50.0 50.0 55.6 

Siempre 8 44.4 44.4 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 40. El método de reducción de los estados a por cientos (porcentaje) 
aplicado en la estructura del Estado de Resultados tiene efecto directamente 
en la buena gestión y rentabilidad de la empresa 

 

En la tabla 37 y la figura 40, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” El método de reducción de los estados a por cientos 

(porcentaje) aplicado en la estructura del Estado de Resultados tiene efecto 

directamente en la buena gestión y rentabilidad de la empresa, el 5.56% nos indica 

que “A veces”, un 50.00% nos menciona que “Casi siempre”, y un 44.44% nos 

afirman que “Siempre” El método de reducción de los estados a por cientos 

(porcentaje) aplicado en la estructura del Estado de Resultados tiene efecto 

directamente en la buena gestión y rentabilidad de la empresa.  
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Tabla 38. 
El método de aumento y disminución aplicado en la estructura del Estado de 
Situación Financiera incide significativamente en la liquidez y endeudamiento de 
la empresa a corto y largo plazo 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 3 16.7 16.7 16.7 

Casi siempre 8 44.4 44.4 61.1 

Siempre 7 38.9 38.9 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 41. El método de aumento y disminución aplicado en la estructura del 
Estado de Situación Financiera incide significativamente en la liquidez y 
endeudamiento de la empresa a corto y largo plazo 
 
 

En la tabla 38 y la figura 41, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” El método de aumento y disminución aplicado en la 

estructura del Estado de Situación Financiera incide significativamente en la 

liquidez y endeudamiento de la empresa a corto y largo plazo, el 16.67% nos indica 

que “A veces”, un 44.44% nos menciona que “Casi siempre”, y un 38.89% nos 

afirman que “Siempre” El método de aumento y disminución aplicado en la 

estructura del Estado de Situación Financiera incide significativamente en la 

liquidez y endeudamiento de la empresa a corto y largo plazo.  
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Tabla 39. 
El método de aumento y disminución en la estructura del Estado de Resultados 
tiene efecto significativamente en la buena gestión y rentabilidad de la empresa 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 3 16.7 16.7 16.7 

Casi siempre 9 50.0 50.0 66.7 

Siempre 6 33.3 33.3 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 42. El método de aumento y disminución en la estructura del Estado 
de Resultados tiene efecto significativamente en la buena gestión y 
rentabilidad de la empresa 
 
 

En la tabla 39 y la figura 42, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” El método de aumento y disminución en la estructura del 

Estado de Resultados tiene efecto significativamente en la buena gestión y 

rentabilidad de la empresa, el 16.67% nos indica que “A veces”, un 50.00% nos 

menciona que “Casi siempre”, y un 33.33% nos afirman que “Siempre” El método 

de aumento y disminución en la estructura del Estado de Resultados tiene efecto 

significativamente en la buena gestión y rentabilidad de la empresa.  



99 

Tabla 40. 
Los ratios o índices de liquidez que se aplican en la estructura del Estado de 
Situación Financiera muestran un crecimiento sostenible en forma trimestral 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 4 22.2 22.2 22.2 

Casi siempre 6 33.3 33.3 55.6 

Siempre 8 44.4 44.4 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 43. Los ratios o índices de liquidez que se aplican en la estructura 
del Estado de Situación Financiera muestran un crecimiento sostenible en 
forma trimestral 

 
 

En la tabla 40 y la figura 43, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” Los ratios o índices de liquidez que se aplican en la 

estructura del Estado de Situación Financiera muestran un crecimiento sostenible 

en forma trimestral, el 22.22% nos indica que “A veces”, un 33.33% nos menciona 

que “Casi siempre”, y un 44.44% nos afirman que “Siempre” Los ratios o índices de 

liquidez que se aplican en la estructura del Estado de Situación Financiera 

muestran un crecimiento sostenible en forma trimestral.   
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Tabla 41. 
Los ratios o índices de gestión que se aplican en la estructura del Estado de 
Situación Financiera y el Estado de Resultados nos muestran un adecuado nivel 
de rotación de los inventarios en forma trimestral 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 5 27.8 27.8 27.8 

Casi siempre 6 33.3 33.3 61.1 

Siempre 7 38.9 38.9 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 44. Los ratios o índices de gestión que se aplican en la estructura 
del Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados nos 
muestran un adecuado nivel de rotación de los inventarios en forma 
trimestral 
 
 

En la tabla 41 y la figura 44, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” Los ratios o índices de gestión que se aplican en la 

estructura del Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados nos 

muestran un adecuado nivel de rotación de los inventarios en forma trimestral, el 

27.78% nos indica que “A veces”, un 33.33% nos menciona que “Casi siempre”, y 

un 38.89% nos afirman que “Siempre” Los ratios o índices de gestión que se aplican 

en la estructura del Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados nos 

muestran un adecuado nivel de rotación de los inventarios en forma trimestral.  
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Tabla 42. 
Los ratios o índices de solvencia que se aplican en la estructura del Estado de 
Situación Financiera muestran un crecimiento sostenible en forma trimestral 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 3 16.7 16.7 16.7 

Casi siempre 10 55.6 55.6 72.2 

Siempre 5 27.8 27.8 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 45. Los ratios o índices de solvencia que se aplican en la estructura 
del Estado de Situación Financiera muestran un crecimiento sostenible en 
forma trimestral 
 
 

En la tabla 42 y la figura 45, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” Los ratios o índices de solvencia que se aplican en la 

estructura del Estado de Situación Financiera muestran un crecimiento sostenible 

en forma trimestral, el 16.67% nos indica que “A veces”, un 55.56% nos menciona 

que “Casi siempre”, y un 27.78% nos afirman que “Siempre” Los ratios o índices de 

solvencia que se aplican en la estructura del Estado de Situación Financiera 

muestran un crecimiento sostenible en forma trimestral.  
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Tabla 43. 
Los ratios o índices de rentabilidad que se aplican en la estructura del Estado de 
Resultados muestran un crecimiento sostenible en forma trimestral 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 2 11.1 11.1 11.1 

Casi siempre 9 50.0 50.0 61.1 

Siempre 7 38.9 38.9 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 46. Los ratios o índices de rentabilidad que se aplican en la estructura 
del Estado de Resultados muestran un crecimiento sostenible en forma 
trimestral 
 
 

En la tabla 43 y la figura 46, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” Los ratios o índices de rentabilidad que se aplican en la 

estructura del Estado de Resultados muestran un crecimiento sostenible en forma 

trimestral, el 11.11% nos indica que “A veces”, un 50.00% nos menciona que “Casi 

siempre”, y un 38.89% nos afirman que “Siempre” Los ratios o índices de 

rentabilidad que se aplican en la estructura del Estado de Resultados muestran un 

crecimiento sostenible en forma trimestral.   
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Tabla 44. 
Los resultados de los ratios financieros son comparados con los indicadores del 
sector económico para ser considerados en la toma de decisiones 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido A veces 5 27.8 27.8 27.8 

Casi siempre 7 38.9 38.9 66.7 

Siempre 6 33.3 33.3 100.0 

Total 18 100.0 100.0  

Fuente: Encuesta Propia 
 
 

 
 
Figura 47. Los resultados de los ratios financieros son comparados con los 
indicadores del sector económico para ser considerados en la toma de 
decisiones 

 

En la tabla 44 y la figura 47, del total de la muestra, el 0% nos muestra que 

“Nunca” y “Casi nunca” Los resultados de los ratios financieros son comparados 

con los indicadores del sector económico para ser considerados en la toma de 

decisiones, el 27.78% nos indica que “A veces”, un 38.89% nos menciona que “Casi 

siempre”, y un 33.33% nos afirman que “Siempre” Los resultados de los ratios 

financieros son comparados con los indicadores del sector económico para ser 

considerados en la toma de decisiones.  
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4.2. Resultados Estadística Inferencial 

Hipótesis General 

La relación entre el Drawback y la Situación Económica y Financiera 

H1:  Existe relación significativa entre el Drawback y la Situación Económica y 

Financiera de la empresa Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 

2019. 

H0:  No existe relación significativa entre el Drawback y la Situación Económica 

y Financiera de la empresa Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima 

– 2019. 

Nivel de tipo error I 

El nivel de significancia  𝛼 = 0.05 y su nivel de confianza es del 95% 

Regla de decisión 

 Rechazar si  𝜌 < 0.05  

 Aceptar    si  𝜌 > 0.05 

Correlación Rho de Spearman 

Tabla 45. 
Estadística de prueba hipótesis general 

 V1 V2 

Rho de 

Spearman 

V1 

El Drawback 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

1.000 .681** 

Sig. (bilateral) . .002 

N 18 18 

V2 

Situación 

Económica y 

Financiera 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

.681** 1.000 

Sig. (bilateral) .002 . 

N 18 18 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
Fuente: Encuesta propia 
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Figura 48. Dispersión de alineamiento de las variables el drawback (V1) y situación 
económica y financiera (V2) 
Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación 

Como resultado de la aplicación del método de correlación Rho de 

Spearman se determina que si existe correlación entre la V1: El Drawback y la V2: 

Situación Económica y Financiera siendo el coeficiente obtenido 0.681, lo que nos 

indica que existe una correlación positiva considerable. 

En ambas variables el nivel de significancia es de 0.002, por lo tanto, es < 

0.05, lo que nos permite que la H0: hipótesis nula sea rechazada y se acepte la H1: 

hipótesis alterna, por existir una relación directa entre el Drawback y la Situación 

Económica y Financiera de la empresa Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – 

Lima – 2019. 
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Hipótesis especifica 1 

La relación entre la Documentación y tramites del Drawback y los Estados 

Financieros 

H1:  Existe relación significativa entre la Documentación y tramites del Drawback 

y los Estados Financieros de la empresa Confecciones Lancaster S.A, La 

Victoria – Lima – 2019.  

H0:  No existe relación significativa entre la Documentación y tramites del 

Drawback y los Estados Financieros de la empresa Confecciones Lancaster 

S.A, La Victoria – Lima – 2019. 

Nivel de tipo error I 

El nivel de significancia  𝛼 = 0.05 y su nivel de confianza es del 95% 

Regla de decisión 

 Rechazar si  𝜌 < 0.05  

 Aceptar    si  𝜌 > 0.05 

Correlación Rho de Spearman 

Tabla 46. 
Estadística de prueba de hipótesis especifica 01 entre las variables 
Documentación y tramites del drawback y estados financieros 

 D1 D3 

Rho de 

Spearman 

D1 

Documentación 

y tramites del 

Drawback 

(Agrupadas) 

Coeficiente de correlación 1.000 .591** 

Sig. (bilateral) . .010 

N 18 18 

D3 

Estados 

Financieros 

(Agrupadas) 

Coeficiente de correlación .591** 1.000 

Sig. (bilateral) .010 . 

N 18 18 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
Fuente: Encuesta propia 
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Figura 49. Dispersión de alineamiento de las dimensiones: documentación y tramites 
del drawback (D1) y estados financieros (D3) 
Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación 

Como resultado de la aplicación del método de correlación Rho de 

Spearman se determina que si existe correlación entre la D1: Documentación y 

trámites del Drawback y la D3: Estados Financieros siendo el coeficiente obtenido 

0.591, lo que nos indica que existe una correlación positiva considerable. 

En ambas variables el nivel de significancia es de 0.010, por lo tanto, es < 

0.05, lo que nos permite que la H0: hipótesis nula sea rechazada y se acepte la H1: 

hipótesis alterna, por existir una relación directa entre la Documentación y trámites 

del Drawback y los Estados Financieros de la empresa Confecciones Lancaster 

S.A, La Victoria – Lima – 2019. 
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Hipótesis específica 2 

La relación entre la Documentación y trámites del Drawback y la evaluación y 

diagnóstico económico y financiero 

H1:  Existe relación significativa entre la documentación y trámites del Drawback 

y la evaluación y diagnóstico económico y financiero de la empresa 

Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019.  

H0:  No existe relación significativa entre la documentación y trámites del 

Drawback y la evaluación y diagnóstico económico y financiero de la 

empresa Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019. 

Nivel de tipo error I 

El nivel de significancia  𝛼 = 0.05 y su nivel de confianza es del 95% 

Regla de decisión 

 Rechazar si  𝜌 < 0.05  

 Aceptar    si  𝜌 > 0.05 

Correlación Rho de Spearman 

Tabla 47. 
Estadística de prueba de hipótesis especifica 02 entre las variables 
documentación y tramites del drawback, y evaluación, diagnostico económico y 
financiero  

 D1 D4 

Rho de 

Spearman 

D1 

Documentación y 

tramites del Drawback 

(Agrupadas) 

Coeficiente de correlación 1.000 .364 

Sig. (bilateral) . .137 

N 18 18 

D4 

Evaluación y 

Diagnostico 

Económico y 

Financiero 

(Agrupadas) 

Coeficiente de correlación .364 1.000 

Sig. (bilateral) .137 . 

N 18 18 

Fuente: Encuesta propia 
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Figura 50. Dispersión de alineamiento de las dimensiones documentación y tramites del 
drawback,(D1) y evaluación, diagnostico económico y financiero (D4) 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación 

Como resultado de la aplicación del método de correlación Rho de 

Spearman se determina que si existe correlación entre la D1: Documentación y 

trámites del Drawback y la D4: Evaluación y Diagnóstico Económico y Financiero 

siendo el coeficiente obtenido 0.364, lo que nos indica que existe una correlación 

positiva media  

En ambas variables el nivel de significancia es de 0.137, por lo tanto, es > 

0.05, lo que nos permite que la H0: hipótesis nula sea aceptada y se rechace la H1: 

hipótesis alterna, por no existir una relación directa entre la Documentación y 

trámites del Drawback y la Evaluación y Diagnóstico Económico y Financiero de la 

empresa Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019. 
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Hipótesis especifica 3 

La relación entre la Restitución de los derechos arancelarios y los Estados 

Financieros 

H1:  Existe relación significativa entre la Restitución de los derechos arancelarios 

y los Estados Financieros de la empresa Confecciones Lancaster S.A, La 

Victoria – Lima – 2019.  

H0:  No existe relación significativa entre la Restitución de los derechos 

arancelarios y los Estados Financieros de la empresa Confecciones 

Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019. 

Nivel de tipo error I 

El nivel de significancia  𝛼 = 0.05 y su nivel de confianza es del 95% 

Regla de decisión 

 Rechazar si  𝜌 < 0.05  

 Aceptar    si  𝜌 > 0.05 

Correlación Rho de Spearman 

Tabla 48. 
Estadística de prueba de Hipótesis especifica 03 entre las variables restitución de 
los derechos arancelarios y estados financieros 

 D2 D3 

Rho de 

Spearman 

D2 

Restitución de los 

derechos 

arancelarios 

(Agrupados) 

Coeficiente de 

correlación 

1.000 .664** 

Sig. (bilateral) . .003 

N 18 18 

D3 

Estados Financieros 

(Agrupados) 

Coeficiente de 

correlación 

.664** 1.000 

Sig. (bilateral) .003 . 

N 18 18 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
Fuente: Encuesta propia 
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Figura 51. Dispersión de alineamiento de las dimensiones restitución de los derechos 
arancelarios (D2) y estados financieros (D3) 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación 

Como resultado de la aplicación del método de correlación Rho de 

Spearman se determina que si existe correlación entre la D2: Restitución de los 

Derechos Arancelarios y la D3: Estados Financieros siendo el coeficiente obtenido 

0.664, lo que nos indica que existe una correlación positiva considerable. 

En ambas variables el nivel de significancia es de 0.003, por lo tanto, es < 

0.05, lo que nos permite que la H0: hipótesis nula sea rechazada y se acepte la H1: 

hipótesis alterna, por existir una relación directa entre la Restitución de los 

Derechos Arancelarios y los Estados Financieros de la empresa Confecciones 

Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019. 
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Hipótesis específica 4 

La relación entre la Restitución de los derechos arancelarios y la evaluación 

y diagnóstico económico y financiero 

H1:  Existe relación significativa entre la Restitución de los derechos arancelarios 

y la evaluación y diagnóstico económico y financiero de la empresa 

Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019.  

H0:  No existe relación significativa entre la Restitución de los derechos 

arancelarios y la evaluación y diagnóstico económico y financiero de la 

empresa Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019. 

Nivel de tipo error I 

El nivel de significancia  𝛼 = 0.05 y su nivel de confianza es del 95% 

Regla de decisión 

 Rechazar si  𝜌 < 0.05  

 Aceptar    si  𝜌 > 0.05 

Correlación Rho de Spearman 

Tabla 49- 
Estadística de prueba de Hipótesis especifica 04 entre las variables Restitución de 
los derechos arancelarios (Agrupados) y Evaluación y Diagnostico Económico y 
Financiero (Agrupadas) 

 D2 D4 

Rho de Spearman D2 Coeficiente de correlación 1.000 .691** 

Sig. (bilateral) . .002 

N 18 18 

D4 Coeficiente de correlación .691** 1.000 

Sig. (bilateral) .002 . 

N 18 18 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
Fuente: Encuesta propia 
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Figura 52. Dispersión de alineamiento de las dimensiones restitución de los derechos 

arancelarios (D2) y evaluación y diagnostico económico y financiero (D4) 

Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación 

Como resultado de la aplicación del método de correlación Rho de 

Spearman se determina que si existe correlación entre la D2: Restitución de los 

Derechos Arancelarios y la D4: Evaluación y Diagnóstico Económico y Financiero 

siendo el coeficiente obtenido 0.691, lo que nos indica que existe una correlación 

positiva considerable. 

En ambas variables el nivel de significancia es de 0.002, por lo tanto, es < 

0.05, lo que nos permite que la H0: hipótesis nula sea rechazada y se acepte la H1: 

hipótesis alterna, por existir una relación directa entre la Restitución de los 

Derechos Arancelarios y la Evaluación y Diagnóstico Económico y Financiero de la 

empresa Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019. 
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V. DISCUSIÓN 

5.1. Análisis de Discusión de resultados  

La empresa Confecciones Lancaster S. A, es una empresa peruana 

reconocida en el rubro Textil que cuenta con 67 años de experiencia tanto en el 

mercado nacional como internacional, la cual tiene diversos clientes en diferentes 

países del mundo, por mencionar algunos son: Alemania, Argentina, Brasil, 

Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Dinamarca, Ecuador, Estados Unidos de 

Norteamérica, Finlandia, México, Reino Unido, Uruguay, entre otros.  

Confecciones Lancaster S. A, como empresa Industrial exportadora, desde 

sus inicios en el año 1954 ha venido brindando una excelente calidad en todas sus 

prendas e hilados, hechos con el mejor algodón peruano, entre sus principales 

productos elaborados están: los calcetines y medias (para niños(as), para damas y 

caballeros), los pantys hose, leggings, gorros, bufandas y ropa interior de una 

excelente calidad, también se están incursionando en nuevos productos de uso 

femenino para estar en la vanguardia de los últimos estilos en moda, diseños y 

materiales. La empresa importa insumos químicos como son (colorantes), 

etiquetas, piezas (partes de las maquinarias que realizan el proceso del producto), 

estos bienes son necesarios para la fabricación de los productos, que una vez que 

se encuentren terminados están listos para la exportación de los mismo, así como 

también para la venta local en nuestro país. Confecciones Lancaster S. A, cuenta 

con los mejores colaboradores en las diferentes áreas de la empresa, que brindan 

un buen servicio y un producto de calidad.  

En el presente trabajo de investigación, está enfocado principalmente en 

describir la relación entre el Drawback y la Situación Económica y Financiera de la 

empresa Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019. En el cual, para 

realizar el desarrollo de nuestro trabajo de investigación, se llevó a cabo una 

encuesta a cado uno de los colaboradores de las áreas de: Exportación, 

Contabilidad, Finanzas y Administración de la empresa. 

En base a los resultados obtenidos, se acepta la Hipótesis alterna 

general estableciéndose la existencia de una relación directa entre El Drawback y 

la Situación Económica y Financiera de la empresa Confecciones Lancaster S.A, 



115 

La Victoria – Lima – 2019.  

Por lo tanto, si existe una correlación positiva considerable entre El 

Drawback y la Situación Económica y Financiera de empresa Confecciones 

Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019, como resultado de los índices de 

correlación de la prueba estadística, obteniendo lo siguiente: ( 𝜌 =  .002 ; Rho 

Spearman = 0. 681). 

Los resultados obtenidos, guardan relación con lo que menciona (Apaza, 

2017), El Drawback representa un ingreso en efectivo significativo en la situación 

económica y financiera de la empresa, debido a que permite generar un mayor 

volumen de las exportaciones de los productos, y por consiguiente incide 

positivamente en la liquidez y en la rentabilidad de la empresa. 

En base a los resultados obtenidos, se acepta la Hipótesis alterna 

especifica 1, por existir una relación directa entre la Documentación y trámites del 

Drawback y los Estados Financieros de la empresa Confecciones Lancaster S.A, 

La Victoria – Lima – 2019. 

Por lo tanto, si existe una correlación positiva considerable entre la 

Documentación y trámites del Drawback y los Estados Financieros de la empresa 

Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019, como resultado de los 

índices de correlación de la prueba estadística, obteniendo lo siguiente: ( 𝜌 =  .010 

; Rho Spearman = 0. 591). 

Los resultados obtenidos, guardan relación con lo que menciona (Saavedra, 

2019) debido a que la Documentación y trámites del Drawback que la empresa 

solicita ante Aduanas, le permite generar mayores ingresos como consecuencia del 

aumento de las exportaciones y del beneficio del Drawback otorgado por el 

Gobierno Peruano, el cual tiene un efecto significativo en los Estados Financieros 

de la empresa.    

En base a los resultados obtenidos, no se acepta la Hipótesis alterna 

especifica 2, por no existir una relación directa entre la Documentación y trámites 

del Drawback y la Evaluación y Diagnóstico Económico y Financiero de la empresa 

Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019. 
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Por lo tanto, no existe una correlación y se rechaza la hipótesis alterna 

específica 2 y se acepta la hipótesis nula especifica 2, por tener una correlación 

positiva media entre la Documentación y trámites del Drawback y la Evaluación y 

Diagnóstico Económico y Financiero de la empresa Confecciones Lancaster S.A, 

La Victoria – Lima – 2019, como resultado de los índices de correlación de la prueba 

estadística, obteniendo lo siguiente: ( 𝜌 =  .137 ; Rho Spearman = 0. 364). 

Los resultados obtenidos, guardan relación con lo que menciona (Garay, 

2016) debido a que la Documentación y trámites del Drawback que permiten 

obtener el beneficio que otorga el Gobierno Ecuatoriano por concepto de la 

restitución de los derechos arancelarios, los exportadores se encuentran 

condicionados en la utilización de los montos devueltos de acuerdo a la legislación 

tributaria del país, lo que genera que la Evaluación y Diagnóstico Económico y 

Financiero de la empresa cuente con indicadores no favorables para la toma de 

decisiones.   

En base a los resultados obtenidos, se acepta la Hipótesis alterna 

especifica 3, por existir una relación directa entre la Restitución de los Derechos 

Arancelarios y los Estados Financieros de la empresa Confecciones Lancaster S.A, 

La Victoria – Lima – 2019. 

Por lo tanto, si existe una correlación positiva considerable entre la 

Restitución de los Derechos Arancelarios y los Estados Financieros de la empresa 

Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019, como resultado de los 

índices de correlación de la prueba estadística, obteniendo lo siguiente: ( 𝜌 =  .003 

; Rho Spearman = 0. 664). 

Los resultados obtenidos, guardan relación con lo que menciona (García. K 

y Cárdenas J, 2020), la Restitución de los Derechos Arancelarios se relaciona 

significativamente, porque permite generar un ingreso operacional favorable que 

contribuye al adecuado nivel de rentabilidad que se refleja en los Estados 

Financieros de las empresas de polos en Lima. 

En base a los resultados obtenidos, se acepta la Hipótesis alterna 

especifica 4, por existir una relación directa entre la Restitución de los Derechos 

Arancelarios y la Evaluación y Diagnóstico Económico y Financiero de la empresa 
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Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019. 

Por lo tanto, si existe una correlación positiva considerable entre la 

Restitución de los Derechos Arancelarios y la Evaluación y Diagnóstico Económico 

y Financiero de la empresa Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019, 

como resultado de los índices de correlación de la prueba estadística, obteniendo 

lo siguiente: ( 𝜌 =  .002 ; Rho Spearman = 0. 691). 

Los resultados obtenidos, guardan relación con lo que menciona (Apaza, 

2017), la Restitución de los Derechos Arancelarios por  la Exportación de Orégano 

al Mercado del Brasil. Arequipa, 2014; se relaciona con los resultados del análisis 

contenido en el informe de la Evaluación y Diagnóstico Económico y Financiero de 

la empresa, debido a que permite obtener los indicadores financieros óptimos para 

la adecuada toma de decisiones. 
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VI. CONCLUSIONES 

Como resultados del análisis e interpretación de los datos obtenidos en la 

presente investigación, hemos determinado en las siguientes conclusiones: 

Conclusión general: 

En nuestro presente trabajo de investigación, concluimos que si existe una 

relación directa entre El Drawback y la Situación Económica y Financiera de 

empresa Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019, como resultado 

de los índices de correlación de la prueba estadística, obteniendo lo siguiente: ( 𝜌 =

 .002 ; Rho Spearman = 0.681), por tener una correlación positiva considerable 

entre las dos variables. 

Conclusión específica 1: 

En nuestro presente trabajo de investigación, concluimos que si existe una 

relación directa entre la Documentación y trámites del Drawback y los Estados 

Financieros de la empresa Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019, 

como resultado de los índices de correlación de la prueba estadística, obteniendo 

lo siguiente: ( 𝜌 =  .010 ; Rho Spearman = 0. 591). por tener una correlación positiva 

considerable entre las D1 y D3. 

Conclusión específica 2: 

En nuestro presente trabajo de investigación, concluimos que no existe una 

relación directa entre la Documentación y trámites del Drawback y la Evaluación y 

Diagnóstico Económico y Financiero de la empresa Confecciones Lancaster S.A, 

La Victoria – Lima – 2019, como resultado de los índices de correlación de la prueba 

estadística, obteniendo lo siguiente: ( 𝜌 =  .137 ; Rho Spearman = 0. 364), lo que 

nos indica que existe una correlación positiva media, pero obteniendo un nivel de 

significancia de 0.137, que es > 0.05, lo que nos permite aceptar la H0: hipótesis 

nula y se rechace la H1: hipótesis alterna de las D1 y D4.  
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Conclusión específica 3: 

En el presente trabajo de investigación, concluimos que si existe una relación 

directa entre la Restitución de los Derechos Arancelarios y los Estados Financieros 

de la empresa Confecciones Lancaster S.A, La Victoria – Lima – 2019, como 

resultado de los índices de correlación de la prueba estadística, obteniendo lo 

siguiente: ( 𝜌 =  .003 ; Rho Spearman = 0. 664). por tener una correlación positiva 

considerable entre las D2 y D3. 

Conclusión específica 4: 

En el presente trabajo de investigación, concluimos que si existe una relación 

directa entre la Restitución de los Derechos Arancelarios y la Evaluación y 

Diagnóstico Económico y Financiero de la empresa Confecciones Lancaster S.A, 

La Victoria – Lima – 2019, como resultado de los índices de correlación de la prueba 

estadística, obteniendo lo siguiente: ( 𝜌 =  .002 ; Rho Spearman = 0. 691). por tener 

una correlación positiva considerable entre las D2 y D4. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Como resultado del presente trabajo de investigación, recomendamos lo 

siguiente: 

Primera.  Recomendamos a la empresa Confecciones Lancaster S.A; tomar 

una atención y mayor interés en relación a la adecuada gestión y 

trámite correspondiente a las solicitudes del Drawback en relación al 

efecto significativo que genera en la Situación Económica y Financiera 

de la empresa. 

Segunda.  Se recomienda a la empresa Confecciones Lancaster S.A; proceda a 

elaborar un programa de capacitación dirigido para todo el personal 

del área de Comercio Exterior y Contabilidad, a fin de instruir a los 

colaboradores sobre el conocimiento, diligencia y la buena gestión de 

los expedientes del Drawback. 

Tercera. Recomendamos a la empresa Confecciones Lancaster S.A; designe 

a un área distinta a la de Comercio Exterior, la cual se encargará del 

control, revisión, y seguimiento de los expedientes del Drawback a fin 

de que se informe oportunamente a todas las áreas involucradas.  

Cuarta. Se recomienda a la empresa Confecciones Lancaster S.A; se revise 

el registro contable del beneficio del Drawback considerando el 

principio del devengado, a fin de reconocer el ingreso y la cuenta por 

cobrar de manera adecuada en los estados financieros, por tener 

incidencia en la liquidez y en la rentabilidad para la empresa.  

Quinta. Recomendamos a la empresa Confecciones Lancaster S.A; que 

considere la exoneración del Drawback prevista en la legislación 

tributaria vigente, en el momento de su anotación en las declaraciones 

juradas anuales del Impuesto a la Renta, la cual representa para la 

empresa un beneficio arancelario que disminuye la base imponible del 

cálculo del Impuesto a la Renta por pagar. 
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Sexta. Se recomienda a la empresa Confecciones Lancaster S.A; efectué 

una revisión y análisis detallado de la estructura económica y 

financiera con relación a los resultados obtenidos en los estados 

financieros de los dos últimos años, a fin de tomar decisiones que 

permitan un aumento sostenible de las ventas y exportaciones, así 

como también se genere un mayor ingreso a favor de la empresa por 

concepto de la restitución de los derechos arancelarios (Drawback), 

se proceda a tomar en cuenta una política de austeridad en relación 

a los gastos de operación (administrativos y de ventas), a fin de 

mejorar los indicadores financieros de liquidez y rentabilidad.  
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Anexo 1. Matriz de consistencia 

El Drawback y la Situación Económica y Financiera de la empresa Confecciones Lancaster S.A - La Victoria – Lima – 2019. 

 Hipótesis Objetivos Variables Dimensiones Indicadores Metodología 

General General General 

 
 
 
El Drawback 

 
Documentación 
y tramites del 
Drawback 

Características 
del régimen 

Tipo de investigación: 
Correlacional. 

¿De qué manera el 
Drawback se relaciona con 
la Situación Económica y 
Financiera de la empresa 
Confecciones Lancaster 
SA, La Victoria - Lima – 
2019? 

Existe relación entre el 
Drawback con la Situación 
Económica y Financiera de 
la empresa Confecciones 
Lancaster SA, La Victoria - 
Lima – 2019. 

Determinar de qué 
manera el Drawback se 
relaciona con la 
Situación Económica y 
Financiera de la 
Empresa Confecciones 
Lancaster SA, La 
Victoria - Lima - 2019. 

 
Procedimientos 
del Drawback 

Nivel de investigación: 
Descriptivo. 

Bienes o insumos 
importados  

Específicos Específicos Específicos 

 
Restitución de 
los derechos 
arancelarios 

Monto de 
Restitución  

Diseño:  
No experimental 

¿Qué relación existe entre 
la Documentación y 
tramites del Drawback y 
los Estados Financieros de 
la empresa Confecciones 
Lancaster SA, La Victoria - 
Lima - 2019? 

Existe relación entre la 
Documentación y tramites 
del Drawback y los 
Estados Financieros de la 
empresa Confecciones 
Lancaster SA, La Victoria - 
Lima – 2019. 

Determinar la relación 
que existe entre la 
Documentación y 
tramites del Drawback 
y los Estados 
Financieros de la 
empresa Confecciones 
Lancaster SA, La 
Victoria - Lima – 2019. 

Tratamiento 
Contable 

Población: 
La población está formada 
por 30 colaboradores de la 
empresa Confecciones 
Lancaster S.A.; que 
comprenden las áreas de: 
Exportación, Contabilidad, 
Finanzas y Administración. 

Tratamiento 
Tributario 

 
 
 
 
 
Situación 
Económica y  
Financiera 

 
 
 
Estados 
Financieros 

Estado de 
Situación 
Financiera 

Muestra: 
La muestra de categoría 
censal ya que está 
conformada por la misma 
población. 

¿Existe relación entre la 
Documentación y tramites 
del Drawback y la 
Evaluación y Diagnóstico 
Económico y Financiero de 
la empresa Confecciones 
Lancaster SA, La Victoria -  
Lima - 2019? 

Existe relación entre la 
Documentación y tramites 
del Drawback y la 
Evaluación y Diagnóstico 
Económico y Financiero de 
la empresa Confecciones 
Lancaster SA, La Victoria -  
Lima – 2019. 

Establecer si existe 
relación entre la 
Documentación y 
tramites del Drawback 
y la Evaluación y 
Diagnóstico Económico 
y Financiero de la 
empresa Confecciones 
Lancaster SA, La 
Victoria -  Lima – 2019. 

 
Estado de 
Resultados 

Técnica: 
Recolección de 
información 
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¿Qué relación existe entre 
la Restitución de los 
derechos arancelarios y 
los Estados Financieros de 
la empresa Confecciones 
Lancaster SA, La Victoria - 
Lima - 2019? 

Existe relación entre la 
Restitución de los 
derechos arancelarios y los 
Estados Financieros de la 
empresa Confecciones 
Lancaster SA, La Victoria - 
Lima – 2019. 

Determinar si existe 
relación entre la 
Restitución de los 
derechos arancelarios 
y los Estados 
Financieros de la 
empresa Confecciones 
Lancaster SA, La 
Victoria - Lima – 2019. 

Estado de flujo de 
efectivo 

Instrumento: 
Cuestionario ¿Existe relación entre la 

Restitución de los 
derechos arancelarios y la 
Evaluación y Diagnóstico 
Económico y Financiero de 
la empresa Confecciones 
Lancaster SA, ¿La Victoria 
-  Lima - 2019? 
 

Existe relación entre la 
Restitución de los 
derechos arancelarios y la 
Evaluación y Diagnóstico 
Económico y Financiero de 
la empresa Confecciones 
Lancaster SA, La Victoria -  
Lima – 2019.  
 

Establecer si existe 
relación entre la 
Restitución de los 
derechos arancelarios 
y la Evaluación y 
Diagnóstico Económico 
y Financiero de la 
empresa Confecciones 
Lancaster SA, La 
Victoria -  Lima – 2019. 

 
Evaluación y 
Diagnostico 
Económico y 
Financiero 

Análisis vertical 

Análisis Horizontal 

Ratios 
Financieros 
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Anexo 2. Matriz de operacionalización 

El Drawback y la Situación Económica y Financiera de la empresa Confecciones Lancaster S.A - La Victoria – Lima – 2019. 

Variables Definición de Variable Definiciones Operacionales Dimensiones Indicadores Escala de medición 

 
 
 

El 
Drawback 

El Drawback es el régimen aduanero que 
permite, en el momento de la exportación 
de las mercaderías, obtener la restitución 
total o parcial de los derechos y los 
impuestos a la importación que hayan 
gravado, ya sea las mercancías 
mencionadas o los productos contenidos 
en las mismas o consumidos durante su 
producción. (Matsuura Hugo, 2018.p, 288) 

El Drawback es un beneficio arancelario que 
obtienen las empresas exportadoras por el pago 
de tributos de insumos importados los cuales 
serán implementados a sus productos 
exportados, realizados a través de 
documentaciones y trámites correspondientes, 
donde el exportador tendrán que tener en cuenta 
las características y los procedimientos, como 
también los bienes o insumos que están sujetos a 
este régimen aduanero, para así obtener la 
restitución de sus derechos arancelarios, el 
monto a restituir y que tratamiento contable – 
tributario deben tener en cuenta. 

 
Documentación 
y tramites del 

Drawback 

Características del 
régimen Aduanero 

Ordinal 

Procedimientos del 
Drawback 

Ordinal 

 
Bienes o insumos 
importados 

Ordinal 

 
Restitución de 
los derechos 
arancelarios 

 
Monto de Restitución 

Ordinal 
 

Tratamiento Contable  Ordinal 

Tratamiento Tributario Ordinal 

 
 
 

Situación 
Económica 

y 
Financiera 

La Situación Económica y Financiera se 
definen a través de los Estados Financieros, 
que son el reflejo de la gestión 
administrativa y financiera de una 
empresa; de los cuales se presentan los 
resultados de la información financiera y 
económica, producto de todo un proceso 
contable de un determinado ejercicio 
económico... Es por ende que la empresa 
debe procurar en tomar decisiones 
adecuadas basándose en un análisis 
financiero sustentado en la información 
que suministran los estados financieros. 
(Carlos S, Ronald R, Alexandra S, Carlos S y 
María Teresa M, 2017.p, 11) 

La Situación Económica y Financiera, comprende 
el diagnóstico de un conjunto de variables 
contables, como son: el efectivo y equivalente de 
efectivo, las cuentas por cobrar, las existencias, 
entre otros, que permiten conocer el desempeño 
de una empresa mediante la formulación de 
Estados Financieros, como son el estado de 
Situación Financiera, el de Resultados y Flujo de 
Efectivo; los cuales serán esenciales para la 
evaluación y diagnóstico económico - financiero 
de la empresa, atreves del análisis vertical y 
horizontal; como también en los ratios 
financieros, lo que ayudara en la toma de 
decisiones al ente económico. 

 
Estados 

Financieros  
 

Estado de Situación 
Financiera 

Ordinal 
 

Estado de Resultados Ordinal 

Estado de flujo de 
efectivo 

Ordinal 

 
Evaluación y 
Diagnóstico 
Económico y 

Financiero 

Análisis vertical Ordinal 

Análisis Horizontal Ordinal 

 
Ratios Financieros 

Ordinal 
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Anexo 3. Instrumentos 

Instrumento para medir la variable 1. El Drawback 
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Instrumento para medir la variable 2. Situación Económica y Financiera 
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Anexo 4. Validación de Instrumento 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DE LOS INSTRUMENTOS 

VARIABLE 01: EL DRAWBACK 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DE LOS INSTRUMENTOS 

VARIABLE 02 SITUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DE LOS INSTRUMENTOS 

VARIABLE 01: EL DRAWBACK 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DE LOS INSTRUMENTOS 

VARIABLE 02 SITUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DE LOS INSTRUMENTOS 

VARIABLE 01: EL DRAWBACK 

 

 



 

141 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DE LOS INSTRUMENTOS 

VARIABLE 02 SITUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 
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Anexo 5. Matriz de datos 

Base de Datos encuesta ingresados al SPSS 

El Drawback 

 

Situación Económica y Financiera 
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Lista de variables 

 

 

 Datos Alfa de Cronbach  

 

                                        

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

.941 40 

 

 

  

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido   18 100.0 

Excluído 0 .0 

Total 18 100.0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 
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Lista de colaboradores 

Lista de los Colaboradores de la empresa Confecciones Lancaster  S.A, de 

las áreas: Comercio Exterior, Contabilidad, Finanzas y Administración. 

 

 

 



 

147 

DAM´s, Factura de exportación y Declaraciones. 

Documentación presentada por la empresa Confecciones Lancaster S.A, para 

acogerse a la solicitud de devolución arancelaria Drawback. 

 



 

148 

 



 

149 

 

 



 

150 

 



 

151 

 



 

152 

 

 



 

153 

 

  



 

154 

 

 



 

155 

 

 



 

156 

  



 

157 

Presentación de solicitud del Drawback 

  



 

158 

 

 

 



 

159 

 



 

160 

 



 

161 

 

 



 

162 

 



 

163 

 



 

164 

 



 

165 

 



 

166 

 

  



 

167 

Aceptación y Abono del beneficio Arancelario 

Notificación de la aceptación de la solicitud presentada por la empresa 

Confecciones Lancaster S.A. 

 

Notificación del abono monto solicitado, presentada por la empresa Confecciones 

Lancaster S.A. 
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Asiento Contable 

Asiento Contable del ingreso por la devolucion del Drawback, realizada por la 

empresa Confecciones Lancaster S.A. 

 

  



 

169 

Estado de Situación Financiera 

Estado de Situación Financiera empresa Confecciones Lancaster S.A, Año 

2019 y 2018. 

 

 



 

170 
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Estado de Resultados. 

Estado de Resultados empresa Confecciónes Lancaster S.A, Año 2019 y 2018 . 
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Ratios Financieros 

Ratios Financieros de la empresa Confecciónes Lancaster S.A, Año 2019 y 2018 . 
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Anexo 6. Reporte antiplagio menor a 30% 
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Anexo 7. Autorización del depósito de tesis al repositorio 
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